
UNIVERSIDAD LE CORDON BLEU 

ACTAS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO - 2023 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
MIÉRCOLES 11- ENERO– 2023 - Hora: 10.12 am. 
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Econ. Meri Trigoso Guadalupe, Mg. Clara Figueroa Cornejo, Mg. Omar Guerra 
Montenegro, Dra. Rocío Winkelried Vargas. 
Ausentes: 
Lic. Patricia Dalmau de Galfré, vacaciones. 
Invitados: Abog. Mario Ugarte 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso Guadalupe. 

AGENDA 
1. Lectura del actas de la sesión ordinaria del 7/12/2022 y de la sesión extraordinaria del 20/12/2022. 
2. Informes 
3. Resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta: 
4. Informe Ciclo de Verano 
5. Designación de Defensor Universitario año 2023 
6. Auspicio cursos de nutrición online programados para enero 2023 – APENUT 
7. Reglamento de Prácticas Preprofesionales 
8. Reglamento de Grados y Títulos 
9. Otros que propongan los miembros del CU. 
 
DESARROLLO: 
1. Lectura del actas de la sesión ordinaria del 7/12/2022 y de la sesión extraordinaria del 20/12/2022. 
Acuerdo: Se aprueban las actas de las siguientes sesiones de Consejo Universitario: 

− Sesión ordinaria del del 7/12/2022; Sesión extraordinaria del 20/12/2022. 
2. Informes: 

− OFICIO N° 1426-2022-SUNEDU-02 comunicación previa para modificaciones de licencia sin la presentación del expediente. 
El oficio esta referido a la presentación de documentos y solicitud de modificaciones en el licenciamiento. 

Acuerdo: Pase a conocimiento de todas las áreas para el análisis respectivo. 
− El Sr. Omar Guerra, informa que el presupuesto para el año 2023 fue aprobado por la Junta y ya está disponible en el módulo 

respectivo. 
− El Rector informa que entre el 11 o 12 de febrero tendremos la visita de los miembros del directorio Srs. Maxime Galichet y 

Alienor Cointreau. 
− El Abogado Mario Ugarte informa: En el tema de Nutrición se han subsanado los argumentos del Colegio de Nutricionistas, 

continuamos con los juicios, a la espera de sentencia. 
− Prórroga de vigencia de autoridades. Informa que la documentación se ha enviado al presidente del directorio y estamos a la 

espera del acta firmada. 
 
3. Resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta: 

Resolución N° 0120-CU-ULCB-2022- Resultados de la evaluación docente 2022.  
Resolución N° 0121-CU-ULCB-2022- Convenio con Acurio Restaurantes 

Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueban las resoluciones emitidas. 
Resolución N° 0120-CU-ULCB-2022 - Evaluación Docente 2022: 

  
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
CATEGORIA/ DEDICACION 

EVALUACIÓN DE DOCENTE ORDINARIO 
PUNTAJE 
REQUERIDO 

PUNTAJE 
ALCANZADO 

RESULTADO 

1 AGUIRRE VALDEZ YANILDA ORDINARIO AUXILIAR TP 31 32 RATIFICADO 
2 BRAVO ARANIBAR JUAN CARLOS ORDINARIO ASOCIADO TP 35 42 RATIFICADO 
3 CERNA HERNANDEZ JORGE ORDINARIO ASOCIADO TC 50 75 RATIFICADO 
4 DE LA CRUZ MENDOZA FLOR EVELYN ORDINARIO ASOCIADO TC 50 50.5 RATIFICADO 
5 FERALDO DEVINCENZZI NANETTE ELIZABETH ORDINARIO AUXILIAR TC 45 56 RATIFICADO 
6 GUTIERREZ PAJARES JORGE LUIS ORDINARIO ASOCIADO TP 35 54 RATIFICADO 
7 HUATUCO LOZANO MARIBEL MARGOT ORDINARIO ASOCIADO TC 50 77.5 RATIFICADO 
8 JORDAN SUAREZ OSCAR BENJAMIN ORDINARIO ASOCIADO TC 50 99 RATIFICADO 
9 LAZO RAMOS DENIS ORDINARIO ASOCIADO TP 35 46 RATIFICADO 

10 LON KAN PRADO ELENA ELIZABETH ORDINARIO PRINCIPAL TP 38 59.5 RATIFICADO 
11 LOPEZ HERRERA JORGE AMADOR ORDINARIO ASOCIADO TP 50 55 RATIFICADO 
12 MAGUIÑA CASTAÑEDA, VICTOR ORDINARIO ASOCIADO TP 31 35 RATIFICADO 
13 MENENDEZ ALVAREZ EDUARDO DE JESUS ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 56 RATIFICADO 
14 MINAYA AGUERO CARMEN DEL PILAR ORDINARIO ASOCIADO TP 35 54 RATIFICADO 
15 NAVARRO FALCONI JULIO CESAR ORDINARIO ASOCIADO TP 35 35 RATIFICADO 
16 ONOFRE FUSTER FREDY ORDINARIO ASOCIADO TP 35 38 RATIFICADO 
17 OSSO ARRIZ OSCAR OTILIO ORDINARIO ASOCIADO TP 35 41.5 RATIFICADO 
18 PACHERRES ESPINOZA PEDRO CESAR ORDINARIO ASOCIADO TP 35 39 RATIFICADO 
19 PASTOR ARMENDARIZ ROBERTO PAUL ORDINARIO ASOCIADO TC 50 64 RATIFICADO 
20 PIZARRO RAMOS PEDRO LUIS ORDINARIO ASOCIADO TC 50 50 RATIFICADO 
21 POLLACK CELIS ENRIQUE RAÚL ORDINARIO ASOCIADO TC 50 69 RATIFICADO 
22 QUIROZ CORNEJO KAREN VANESSA ORDINARIO ASOCIADO TC 50 81 RATIFICADO 
23 RIQUELME BARROS RODRIGO ORDINARIO ASOCIADO TP 35 35 RATIFICADO 
24 SAMILLAN SOTO VICTOR JESUS ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 83 RATIFICADO 
25 TARAMONA RUIZ LUIS ALBERTO ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 98 RATIFICADO 
26 TERRY TOLEDO LUIS FERNANDO ORDINARIO ASOCIADO TC 50 71 RATIFICADO 



 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 
 
CATEGORIA 

EVALUACIÓN DE DOCENTE CONTRATADO 
PUNTAJE 

REQUERIDO 
PUNTAJE 

ALCANZADO 
RESULTADO 

1 BARRUTIA VEGA RAFAEL CONTRATADO NIVEL 1 35 35 APROBADO 
2 BRESANI TAMAYO CARLOS CONTRATADO NIVEL 2 38 43 APROBADO 
3 BURGA SOLAR ROQUE MANUEL CONTRATADO NIVEL 1 35 38 APROBADO 
4 BUSTAMANTE BAUTISTA BEATRIZ CONTRATADO NIVEL 1 35 36 APROBADO 
5 BUSTAMANTE BAUTISTA DAVID CONTRATADO NIVEL 1 35 29 DESAPROBADO 
6 CALLE GONZALEZ KARLO PIERO CONTRATADO NIVEL 1 35 35 APROBADO 
7 CORNELIO SANTIAGO HEBER PELEG CONTRATADO NIVEL 2 38 49 APROBADO 
8 COSIO SOTO JORGE ENRIQUE CONTRATADO NIVEL 1 35 38 APROBADO 
9 DEXTRE JAUREGUI MARIA LUISA CONTRATADO NIVEL 2 38 48.5 APROBADO 

10 DIAZ RUDAS, JOSE RAFAEL CONTRATADO NIVEL 1 35 42 APROBADO 
11 GARCÍA CHUMIOQUE FLORISA CONTRATADO NIVEL 2 38 55 APROBADO 
12 GUZMÁN TORRES JACOB CONTRATADO NIVEL 1 35 37 APROBADO 
13 GUZMÁN WILCOX ALBERTO CONTRATADO NIVEL 2 38 50 APROBADO 
14 INCHAUSTEGUI TORRES JULIO CONTRATADO NIVEL 2 38 39 APROBADO 
15 LIZANA RODRIGUEZ JESSICA CONTRATADO NIVEL 1 35 40 APROBADO 
16 OCHOA PAREDES FERNANDO CONTRATADO NIVEL 2 38 41.5 APROBADO 
17 OLIVEIRA BARDALES GISELA CONTRATADO NIVEL 1 35 36.5 APROBADO 
18 OLIVERA CARHUAS EDITH CONTRATADO NIVEL 2 38 39 APROBADO 
19 PAJARES RIVERA ERNESTO CONTRATADO NIVEL 1 35 37 APROBADO 
20 PATRÓN TORRES HARRY CONTRATADO NIVEL 1 35 37 APROBADO 
21 PINO APABLAZA FERNANDO CONTRATADO NIVEL 2 38 40.5 APROBADO 
22 PINTO DIAZ GIOVANNA CONTRATADO NIVEL 1 35 ----- RENUNCIA MOTIVOS 

PERSONALES 
23 QUEA CAMPOS MARIEL ROCÍO CONTRATADO NIVEL 1 35 42 APROBADO 
24 QUISPE ALVARADO NILDA GRACIELA CONTRATADO NIVEL 2 38 43 APROBADO 
25 RAMIREZ CASTILLO ERNESTO    FERNANDO CONTRATADO NIVEL 1 35 45 APROBADO 
26 REVOREDO PEÑA ADRIANA CONTRATADO NIVEL 1 35 35 APROBADO 
27 ROSAS CHOO CHRISTOPHER CONTRATADO NIVEL 1 35 44.5 APROBADO 
28 SALVÁ RUIZ MARÍA CONTRATADO NIVEL 1 35 40 APROBADO 
29 SANTOS YABAR GLORIA AMERICA CONTRATADO NIVEL 1 35 41 APROBADO 
30 SUCASAIRE PILCO JORGE CONTRATADO NIVEL 2 38 46.5 APROBADO 
31 VALENCIA FAJARDO RAFAEL CONTRATADO NIVEL 1 50 50 APROBADO 
32 VICCINA LINARES GALO ARMANDO CONTRATADO NIVEL 1 35 38.5 APROBADO 
33 VILLAVICENCIO GUTIERREZ JUAN CONTRATADO NIVEL 1 35 30 DESAPROBADO 
34 ZEVALLOS BALCEDA CARLO CONTRATADO NIVEL 1 35 24 DESAPROBADO 

 

4. Ciclo de verano:  
Acuerdo: Considerar el cronograma aprobado e iniciar clases el 16 de enero. 
 

5. Designación de Defensor Universitario año 2023.  
Acuerdo: Ratificar como defensor Universitario al Dr. Oscar Jordan Suarez. 
 

6. Auspicio: APENUT (Asociación Peruana de Nutrición) 
Acuerdo: Aprobar los siguientes auspicios académicos: 
Curso online “Bioquímica Nutricional” del 23 de enero del 2023 al 22 de febrero del 2023 
Curso: “Competencias del Nutricionista en el ámbito escolar” del 6 al 11 de marzo del 2023; 
 

7. Reglamento de prácticas preprofesionales. 
Acuerdo: Aprobar el Reglamento de Prácticas Preprofesionales y/o Entrenamiento Externo de la ULCB. 
 

8. Reglamento de Grados y Títulos. 
Acuerdo: Pase a una nueva revisión por los decanos e investigación. 
 
Siendo las 11.00 a.m. culmina la sesión, autorizando al rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 
 
  



 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
MIÉRCOLES 1- FEBRERO– 2023 - Hora: 10.07 am. 
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Econ. Meri Trigoso Guadalupe, Mg. Clara Figueroa Cornejo, Mg. Omar Guerra 
Montenegro.Dra. Rocío Winkelried Vargas, Lic. Patricia Dalmau de Galfré. 
Invitados: Abog. Mario Ugarte 
 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso Guadalupe. 

AGENDA 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión del 11/01/2023. 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Auspicios Académicos 
5. Cronograma de proyectos de responsabilidad social año 2023 
6. Propuesta para asumir las dirección de las escuelas y del departamento académico. 
7. Comisión Evaluadora de Docentes año 2023 
8. Comisión de Admisión 2023 
9. Incentivo a la publicación de artículos científicos en revistas indexadas en las bases de datos Scopus y Web of Science. 
10. Procedimiento para la evaluación y selección de los docentes dedicados a la investigación en la Universidad Le Cordon Bleu. 
11. Otras a que propongan los miembros del CU. 
 
DESARROLLO 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión del 11/01/2023. 
Se da lectura al acta de sesión ordinaria del Consejo Universitario de fecha 11/01/2023. 
Acuerdo: Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Universitario del 11/01/2023 
 
2. Informes 
- Con oficio N° 003-2023-ULCB-01-R del 12/01/2023 se remitió a la SUNEDU los nuevos planes de estudios a regir desde el 

semestre 2023I. 
- Oficio N° 001-2023-SUNEDU. Comunican la culminación del proceso de adecuación del reglamento RENATI y que las 

universidades deben actualizar su plataforma. El documento se puso en conocimiento del jefe del centro de Investigación.  
- Solicitud de 6 egresados de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias. solicitan reunión presencial.  

La Dra. Salvá informa que la reunión está prevista y comunicada para el 2 de febrero 10 a.m. Asiste también el abogado 
Ugarte. Se les comunicará a los alumnos el estado en que están las negociaciones con e Colegio y el trámite judicial.  

- Oficio N° D000123-2023 CONADIS Capacitación sobre personas con discapacidad- 08 de febrero de 2023 - 10:00 am, asistirá 
Rosa Li.  

- El Abogado Ugarte manifiesta que la Marina está pidiendo un convenio con la ULCB, para darle descuento a un sector de su 
personal y solicita se analice porque es un grupo complejo en el que hay discapacidad.  
Acuerdo: Se encarga al Rector analizar el tema. 
- Oficio circular 001-2023- ASUP (asociación de Universidades del Perú) convoca a reunión virtual de rectores el 2 de febrero 
11 am. El tema es con relación a la elección del representante de las universidades privadas como miembro del Consejo Directivo de 
la SUNEDU. 
Acuerdo: Encargar al sr. Rector efectuar la coordinación con FIPES, ya que pertenecemos a ese organismo. 
 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. 
Acuerdo: Aprobar la resolución N° 123-CU-ULCB-2022 con el cual se aclara que la ratificación del Docente Lopez Herrera Jorge es 
como Asociado Tiempo Completo. 
4. Auspicio Académico a “VI Jornada Internacional de Actualización en Nutrición” – Nutrilivery a realizarse del 23 al 25 de 
marzo. 
Acuerdo: Otorgar el auspicio académico a la “VI Jornada Internacional de Actualización en Nutrición. 
 
5. Aprobación de Cronograma de Proyectos RSU (adjunto propuesta)  

Acuerdo: Aprobar el cronograma presentación y ejecución de Proyectos de Responsabilidad Social Universitaria 2023 
 

Actividades Fecha 

Lanzamiento de la convocatoria para la Presentación de proyectos de RSU 2023 03 de febrero 2023  

Presentación de proyectos de RSU 2023 04 de febrero de 2023 

Cierre de la convocatoria para la Presentación de Proyectos de RSU 2023, vía e-mail: Mg. Maribel Huatuco 
Lozano, maribel.huatuco@ulcb.edu.pe 

24 de abril de 2023 

Evaluación de los proyectos de RSU 2023 25 al 27 de abril de 2023 

Levantamiento de observaciones de los proyectos de RSU-2023 28 y 29 de abril de 2023 

Publicación de los resultados de los proyectos de RSU-2023 aprobados con resolución rectoral. 3 de mayo de 2023 

Ejecución de los proyectos de RSU 2023 3 de mayo al 15 de diciembre de 2023 

 
6. Propuesta de directores de Escuela de la facultad de Administración y Negocios y Departamento Académico, así como director 

de la Escuela de Ingeniería en industrias alimentarias. 
Acuerdo: Las decanas y el abogado lo coordinen y su propuesta se verá en la próxima sesión del Consejo Universitario. 

 

mailto:maribel.huatuco@ulcb.edu.pe


 
 
7. Designar Comisión Evaluadora de Docentes año 2023. 
Acuerdo: Aprobar la Comisión Evaluadora de Docentes para el año 2023 conformada por: 
Presidente: Dr. AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCIA BEDOYA 
Miembros: Dra. BETTIT KARIM SALVA RUIZ 
Dra. MARIA DEL ROCIO WINKELRIED VARGAS 
Mg. CLARA GABINA FIGUEROA CORNEJO DE ARMAS 
 
8. Designar Comisión de Admisión año 2023 
Acuerdo. Mantener la misma conformación del año 2022. 
 
9. Incentivo a la publicación de artículos científicos en revistas indexadas en las bases de datos Scopus y Web of Science. 
 
Acuerdo: que se incluya en el proyecto el procedimiento del pago a través de recursos humanos. 
 
10. Procedimiento para la evaluación y selección de los docentes dedicados a la investigación en la Universidad Le Cordon Bleu. 
Acuerdo: Mejorar el procedimiento presentado, verificarlo con el reglamento general de investigación. 
 
11. Otros que propongan los miembros del CU. 
 
Dra. Salva, comunica sobre la posibilidad de realizar un proyecto de investigación con CONCYTEC. Proyecto de investigación aplicada, 
se trata de mejorar el nivel de proteína en base a carnes. Este proyecto se refuerza con lo que está trabajando con la Universidad de 
Leon (España). 
Acuerdo. Aprobado y que coordine con el finanzas para postular a CONCYTEC como proyecto aplicado, participando también el jefe 
del Centro de Investigación. 
 
Dra. Figueroa solicita designar un equipo de investigadores para los alumnos de maestría y propone un equipo conformado por 
docentes a tiempo completo con grado de doctor y maestro. 
Además, comunica que el 23 de febrero se efectuará la presentación de nuevos postulantes 
 
Acuerdo: Efectuar las reuniones a partir del lunes 6 de febrero, con ello podremos apoyar para las tesis de posgrado. 
 
El Rector propone la aprobación del Convenio con la Universidad Anáhuac Puebla, los coordinadores designados han terminado con 
una propuesta de: 
 
Convenio Marco de Cooperación entre Investigaciones y Estudios Superiores, S.C., En su Sede Puebla (Universidad Anáhuac Puebla) y 
la Universidad Le Cordon Bleu. 
Convenio Específico de Movilidad Docente y Estudiantes entre Investigaciones Y Estudios Superiores, S.C., En Su Sede Puebla 
(Universidad Anáhuac Puebla) y la Universidad Le Cordon Bleu. 
Acuerdo: Aprobar ambos convenios. 
 
Siendo las 12.05 pm se levanta la sesión, autorizando al Rector la ejecución de los acuerdos sin la previa aprobación de acta. 
 
 
 
 
 

  



 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 

MIÉRCOLES 1- MARZO– 2023 - Hora: 10.30 a.m. 
Miembros del Consejo Universitario:  
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Mg. Clara Figueroa de Armas, Dra. Rocío 
Winkelried Vargas, Mg. Omar Guerra Montenegro, Econ. Meri Trigoso Guadalupe  
Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo  

Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso 
Guadalupe. 
Agenda. 
1. Lectura y aprobación de acta de sesión del 01/02/2023. 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Ordinarización Docente 
5. Propuesta de directores de Escuelas, departamento académico y director de Escuela de posgrado. Pendiente de la sesión de 

febrero. 
6. Incentivo a la publicación de artículos científicos en revistas indexadas en las bases de datos Scopus y Web of Science. 

Pendiente de la sesión de febrero. 
7. Procedimiento para la evaluación y selección de los docentes dedicados a la investigación en la Universidad Le Cordon Bleu. 

Pendiente de la sesión de febrero. 
8. Procedimiento para la presentación de trabajos de investigación al comité de ética 
9. Diplomas de especialidad ciencias de los alimentos: Nutrición, fijar reglamento y costo del diploma. 
10. Informe de la Comisión Evaluadora de Docentes sobre: Ordinarización Docente y nuevos docentes. 
11. Concurso extraordinario de ordinarización de docentes 
12. Actualización de Reglamento de investigación.  
13. Actualización de Directiva Ruta de Aprendizaje. 
14. Auspicio académico para el dictado de cursos de Nutrición en la modalidad virtual 
15. Becas y recategorizaciones 2023 I 
16. Quejas de alumnos Arteta Flores y Saldamando Egoavil 
17. Otros que los consejeros consideren. 
 
DESARROLLO 
1. Lectura y aprobación de acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario realizada el 01/02/2023 
Acuerdo: Se aprueba el acta de la sesión de Consejo Universitario de fecha el 01/02/2023 
 
2. Informes 
- Oficio N° 0420-2023-SUNEDU-02-13. Supervisión en materia de beneficios tributarios. Sunedu solicita documentación que no se 

llegó a enviar y documentos o aclaración a adicionales. 
Se ha procedido a notificar a las áreas involucradas y ya se está recibiendo la información para formalizar la respuesta, que 
debe presentarse, máximo el día 2 de marzo. 

- El 23-Febrero-2023 se recibió el Oficio Múltiple Nº 001-2023-SUNEDU-02-13 - Sobre el Resultado de la supervisión realizada a 
noventa y tres (93) universidades licenciadas del país, respecto de las medidas que vendrían implementando a favor de las 
personas con discapacidad conforme a lo establecido en la Ley N° 30220. Universidad Le Cordon Bleu S.A.C. fue supervisada y 
SUNEDU aprobó el Informe de Resultados y ordenó su archivo. 

Acuerdo: El tema de discapacidad estará dentro de los planes operativos porque hay normas actuales que establecen adecuaciones 
en infraestructura, protocolos y reglamentos. 

- El 23 de febrero 2023 mediante Oficio N° 0874-2023-SUNEDU-02-15-02 SUNEDU comunicó el registro de autoridades para el 
año 2023 de Rector, Vicerrectora y Decanas.  

− Oficio N° 007- 2023-ULCB –01-R – Febrero 17 de 2023 Dirigida a la Dirección de Supervisión de la SUNEDU, se remitió lo 
solicitado sobre Empleabilidad, Investigación y Finanzas: Informe monitoreo y evaluación planes específicos u operativos - 
empleabilidad 2022, Informe monitoreo y evaluación planes específicos u operativos - investigación 2022. Esta documentación 
es adicional a lo enviado por Oficio N° 010-2022-ULCB–01-R: Estados financieros 2021 (Estado de Resultados, Estado de 
Situación Financiera, Flujos en Efectivo). Investigación 2021 I y II, Empleabilidad 2021 II y Primer Trimestre 2022.  

 
3. Resolución con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
Resolución 007-CU-ULCB-2023, confiere Títulos profesionales: 
Título Profesional De Licenciado En Gastronomía Y Arte Culinario: Cindy Cintya Tovar Orellana 
Título Profesional De Ingeniero En Industrias Alimentarias: Cynthia Kelly Delgado Huaman 
Título Profesional De Licenciado En Nutrición Y Técnicas Alimentarias: Fernando Delgado Oblitas, Stephanie Jackeline Espinosa Acha Y 
Melanda Espinoza Ramon 
Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueban las resoluciones emitidas. 
 
4. Informe de la Comisión Evaluadora de Docentes: Ordinarización y nuevos docentes 
Acuerdo: Aprobar el acta de la Comisión Evaluadora de Docentes y proceder con la incorporación de los siguientes docentes en la 

condición de ordinarios. 
Apellidos y nombres Facultad Puntaje 

alcanzado 
Puntaje 
mínimo  

Categoría y Dedicación 

GUZMÁN WILCOX, ALBERTO RICARDO MANUEL Administración y Negocios 72 70 Principal Tiempo Completo 

QUEA CAMPOS, MARIEL ROCÍO Administración y Negocios 64.9 60 Asociado Tiempo Completo 



QUISPE ALVARADO, NILDA GRACIELA Ciencias de los Alimentos 76 42 Asociado Tiempo Parcial 

 
Acuerdo: Aprobar el contrato de los siguientes docentes para el período del 6 de marzo al 4 de agosto 2023. 
Administración y Negocios 

- CUMPA GAVIDIA, JORGE LUIS, nivel 1 Tiempo Parcial 
- BARRAZA LINO, ROBERTO PABLO, nivel 1 Tiempo Parcial 
- POBLETE BENITES, JULIO CESAR, nivel 1 Tiempo Parcial 
- MINCHOLA GUARDIA, RENO DANIEL, nivel 1 Tiempo Parcial 
- CRISOLOGO GALVAN, JESUS MARTIN, nivel 1 Tiempo Parcial 
- FIGUEROA QUISPE, MANUEL AUGUSTO, nivel 1 Tiempo Parcial 
- AGUILAR MORANTE, WILLY FRANS, nivel 1 Tiempo Parcial 
- BALAREZO ALVARADO, IVAN RICARDO, nivel 1 Tiempo Parcial 
- CASTILLO ARIAS, JOALY XAVIER, nivel 1 Tiempo Parcial 
- ALFERRANO MANDUJANO, ALEJANDRO JESUS, 1 Tiempo Parcial 

Ciencias de los Alimentos  
- GUERRA VALENCIA, JAMEE, nivel 1 Tiempo Parcial 
- MORAN QUIÑONES, EDUARDO PAUL, nivel 1 Tiempo Parcial 
- ABAD FERNANDEZ, GUSTAVO ADOLFO, nivel 1 Tiempo Parcial 

 
5. Propuesta para los cargos de Directores de Escuelas, Departamento Académico y Director de Escuela de Posgrado. 
Acuerdo: Aprobar la propuesta de las Decanas Rocio Winkelried y Clara Figueroa y: 
Designar, por el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2023 y el 31 de marzo del 2024: 
- Dr. Jorge Alberto Cerna Hernandez, Director de la Escuela Profesional De Gastronomía Y Gestión Empresarial. 
- Dr. Oscar Benjamin Jordan Suarez, Director de la Escuela Profesional De Ingeniería En Industrias Alimentarias. 
- Dr. Alberto Ricardo Manuel Guzman Wilcox, Director de las Siguientes Escuelas Profesionales: Gestión de Negocios 

Internacionales, Marketing y Gestión Comercial y Administración de Empresas y Servicios 
Encargar, por el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2023 y el 31 de marzo del 2024: 
- Mg. Mariel Rocío Quea Campos, Directora de la Escuela Profesional de Administración de Negocios Hoteleros y Turísticos. 
- Mg. Karen Vanessa Quiroz Cornejo, Directora de la Escuela Profesional de Nutrición y Técnicas Alimentarias. 
 Designar, por el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2023 y el 31 de marzo del 2024 al Dr. Eduardo de Jesus Menendez 

Alvarez, Jefe Del Departamento Académico. 
-  Designar, por el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2023 y el 31 de marzo del 2024 a la Mg. Maribel Margot Huatuco 

Lozano, Jefa de la Oficina de Cooperación y Jefa del Programa de Responsabilidad Social. 
 

6. Incentivo a la publicación de artículos científicos en revistas indexadas en las bases de datos Scopus y Web of Science. 
Pendiente de la sesión de febrero. 

Acuerdo: Aprobado los Lineamientos para el pago de incentivos a la Investigación Científica que se resume en: 
BASES DE DATOS CON FACTOR DE IMPACTO 

Q1 Q2 Q3 Q4 

SCOPUS S/. 3,000 S/. 2,500 S/. 2,000 S/. 1,500 

WEB OF SCIENCE S/. 3,000 S/. 2,500 S/. 2,000 S/. 1,500 

 
7. Procedimiento para la evaluación y selección de los docentes dedicados a la investigación en la Universidad Le Cordon Bleu.  
Acuerdo: Aprobado el Procedimiento para evaluación y selección de Docentes Dedicados a la Investigación. 
 
8. Procedimiento para la presentación de trabajos de investigación al comité de ética 
Acuerdo: Aprobar el procedimiento para la presentación de trabajos de investigación al comité de ética. 

 
9. Diplomas de especialidad en los programas de la Facultad de Ciencias de los Alimentos. 
Acuerdo: Aprobar el Reglamento para otorgar Diplomas de Especialidad. 
Acuerdo: Aprobar el Tarifario Administrativo de la ULCB en el que se incorpora el costo del diploma de especialidad (S/100.00 Soles). 

 
10. Concurso extraordinario de ordinarización de docentes 
Acuerdo: Aprobar el Concurso Extraordinario de Ordinarización, las plazas y cronograma de actividades. 
Plazas 

Facultad Categoría Docente de la Plaza Número de plazas 

Facultad de Administración y Negocios * Principal Tiempo Completo 1 

Facultad de Ciencias de los Alimentos ** Principal Tiempo Completo 1 

Cronograma 

03 de marzo del 2023 Convocatoria a concurso de docentes con fines de Ordinarización: inicio de entrega de expedientes, 
vía correo electrónico de la Sra. Iris Quispe (iris.quispe@ulcb.edu.pe) 

08 de marzo del 2023 Último día de recepción de expedientes 

   09 de marzo del 2023 Evaluación de expedientes 

10 de marzo del 2023 Clase Magistral y Entrevista a los candidatos 

13 de marzo del 2023 Consolidación y aprobación de resultados por la Comisión 

 
11. Actualización de Reglamento de investigación. Remitir el nuevo documento y se verá en próxima sesión. 
12. Actualización de Directiva Ruta de Aprendizaje. 
Acuerdo: Aprobar la DIRECTIVA N° 001-2023-R-ULCB “Lineamientos sobre la Ruta De Aprendizaje” 

 
13. Auspicio académico para el dictado de cursos de Nutrición en la modalidad virtual 

mailto:iris.quispe@ulcb.edu.pe


Acuerdo: Conceder el auspicio académico a los siguientes cursos dictados por Mg. Geraldine Maurer: 
Curso avanzado de sobrepeso y obesidad con énfasis en el manejo nutricional: Duración: 06 semanas 
Dirigido a Nutricionistas, estudiantes de nutrición, profesionales de la salud. Valor Académico: 02 Créditos. 
Curso de Nutrición y Alimentación Saludable: Duración: 08 semanas. Dirigido a Nutricionistas, estudiantes de nutrición, profesionales 
de la salud. Valor Académico: 03 Créditos 

 
14. Becas y recategorizaciones.  
 La evaluación efectuada por el Comité de Becas y Recategorización de Pensiones,  
Acuerdo: Aprobar el acta ACB-ULCB-01-023 del comité de becas y recategorizaciones y conceder las becas aprobadas que se indican 
en el Anexo N° 1 ANALISIS Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES PARA BECAS y  
Anexo 2 CONTINUIDAD DE BECADOS del acta aprobado, por el periodo lectivo 2023I. 

 
15. Quejas de alumnos Arteta Flores y Saldamando Egoavil 
Al iniciar ellos su carrera se les otorgó el 30% de descuento, sin especificar qué sucedería si se trasladara a otra carrera. 
Acuerdo: Los alumnos que realicen traslado interno se les aplicará el tarifario que corresponde a la carrera a la que se traslada, 
respetando su categoría asignada, en caso dicha categoría ya no exista, se le asignará una categoría equivalente vigente. 
En este caso específico se les aplicará solo el 25% en la carrera a la que se trasladaron. 

 
16. Director de la Escuela de Posgrado. 
La designación del titular queda pendiente para la próxima sesión. 

 
Siendo las 12.10 horas se levanta la sesión, autorizando al Rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 
 

 
  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
MIÉRCOLES 5- ABRIL– 2023 - Hora: 10.06 a.m. 
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Mg. Clara Figueroa de Armas, Dra. Rocío 
Winkelried Vargas, Econ. Meri Trigoso Guadalupe.  
Ausentes: Mg. Omar Guerra Montenegro  

Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo  

Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, preside el Rector Dr. Augusto Dalmau, Secretaria Meri Trigoso Guadalupe. 

Agenda. 
1. Lectura y aprobación de acta de sesión del consejo universitario de fecha 01/03/2023 
2. Informes 
3. Resolución con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Análisis e Informe sobre Admision 2023I 
5. Informe sobre matriculados 2023I 
6. Informe sobre docentes 2023I y distribución de carga académica 2023I 
7. Designación del nuevo Director de la Escuela de posgrado 
8. Informe de decanos sobre transitoriedad entre los planes 
9. Actualización de Reglamento de investigación. Pasa a revisión del vicerrectorado. 
10. Reglamento de Diplomas y Diplomados de Posgrado. Pasa para la próxima sesión. 
11. Auspicios Académicos.  
12. Actualización del Reglamento de cursos prácticos (laboratorios y talleres), Pasa a los consejeros para su revisión. 
13. Procedimiento para incluir la innovación como eje transversal 
14. Procedimiento para incluir la responsabilidad social y asuntos ambientales como eje transversal 
15. Procedimiento para incluir nuevos escenarios de aprendizaje en el desarrollo de los cursos. 
16. Propuesta de Estrategias de promoción de la salud mental en entornos de aprendizaje no presenciales 
17. Otros que los consejeros consideren. 

 

DESARROLLO 
1. Lectura y aprobación del acta de sesión del consejo universitario de fecha 01/03/2023. 
Acuerdo: Se da lectura y se aprueba el acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario de fecha 01/03/2023. 
2. Informes 

- Oficio múltiple 007-23-Sunedu comunica la modificación del padrón de registro de grados y títulos, básicamente se trata de 
incluir las columnas referidas el cumplimiento de idioma extranjero, la originalidad de las investigaciones, el mecanismo 
utilizado para prevenir el plagio, el % que arroja la evaluación y la unidad encargada de la verificación, en la ULCB se ha 
consignado al Centro de Investigación que es el responsable del Repositorio. 

- Oficio N° 012-2023-ULCB-R- se presentó a SUNEDU la Resolución N° 022-CU-ULCB–2023 que contiene los planes que rigen a 
partir del 2023 con la precisiones solicitadas por la SUNEDU en la reunión sostenida con el equipo de planes curriculares de 
Licenciamiento, realizada el 16 de marzo. Se precisaron los porcentajes de cursos generales y específicos y se incorporó las 
equivalencias dentro del plan indicando créditos y ubicación. Se fundamentó y explicó la transitoriedad y socialización de los 
nuevos planes, se ratificó que las carreras se mantienen dentro de los aprobado en la resolución de licenciamiento. 

- Oficio 003-2023-ULCB- Secretaria General ratificó a Sunedu los responsables de subir información al sistema de información 
universitaria (SIU): 
Modulo académico: Srs. Roberto Pastor y Zaimon Diego 
Modulo Personal: Srta. Jackelyne Rodríguez y Sr. Roberto Pastor 
Módulo carné universitario: Sra. Rosa Li y Sr. Michael Lopez. 

- Oficio N° 008- 2023-ULCB –01-R del 2-3-2023. Dirigida a la Dirección de Supervisión de la SUNEDU, se remite la información 
solicitada sobre beneficios tributarios. 

 
3. Resolución con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 

- Resolución N° 016-CU-ULCB–2023 incorporación de dos docentes ordinarios, categoría principales: Oscar Jordan y Jorge 
Cerna. 

- Resolución N° 022-CU-ULCB–2023: Amplía información de la Resolución 0118-CU-ULCB -2022 que aprueba los nuevos 
planes de estudios de las carreras de pregrado 2023. 

- Resolución N° 023-CU-ULCB–2023: Designación y encargos de directores de escuelas, departamento y oficinas. 
- Resolución 024-CU-ULCB-2023: Con fiere Bachilleres. 

Se toma conocimiento y aprueba los grados de bachiller conferidos: 
Bachiller en Gastronomía y Arte Culinario: Manuel Carlos Vicente Yomona Carbajal 
Bachiller en Gastronomía y Gestión Empresarial: Valeria Miranda Arana Guerra, Mirella Milagros Astovilca Mallqui, Gonzalo 
Joaquin Campos Fegan, Alejandro Manuel Chang Tercero, Ana Sofia Cordova Medrano, Juan Francisco Cruz Muñoz, Diego 
Guardia Ramirez, Adrian Alexander Moscoso Vaccari, Nayeli Palomares Figueroa, Natalia Prato Graña, Miguel Angel Tang 
Sopan, Carla Milagros Rojas Vargas, Pedro Alvaro Perez Rojas, Luis Fernando Noa Laura, Brito Marcelo Ruiz Guevara 
Bachiller en Administración de Negocios Hoteleros y Turísticos: Gianella Cecilia Arauco Chavez, Jean Franco Cegarra Vargas, 
Adriana Helena Cubillas Cuba, Maria Cecilia Kishimoto Pinillos, Mirella Solange Sanchez Parraga, Joel Marek Nawrocki Suito, 
Valeria Nicole Tarazona Hinojosa, Camila Jackeline Zamalloa Napa, Samantha Nicoll Mejia Reyes, Ana Sophia Ramirez 
Taboada, Teresa Nery Begazo Alanya, Viviana Paulina Villanueva Zumire. 
Bachiller en Administración de Negocios Turísticos y Hoteleros: Hiromi Kathya Kosaka Dulanto, Ryan Andrew Wagner.
   



Bachiller en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Cesar Augusto Cueva Aspiazu, Raul Alexander Espiritu Angulo, Maria Gracia 
Grados Paz, Kevynn Herbozo Ampuero, Marco Andre Obregon Bravo, Anthuanet Caroline Odria Fernandez, Valeria Pisfil 
Eyzaguirre, Melisa Josefina Castrat Cavero, Lee Sleyther Tarazona Silva, Jose Miguel Peralta Salazar. 
Bachiller en Ingeniería en Industrias Alimentarias: Pierina Katherine Vilchez Sotomayor, Giancarlo Pavel Huertas Sarmiento, 
Maricielo Alarcon Castro. 

- Resolución 025-CU-ULCB-2023: Beca extraordinaria completa para alumno Piedra Dalmau Arturo 
- Resolución 026-CU-ULCB-2023: 6 títulos profesionales 

Se toma conocimiento de los títulos profesionales conferidos: 
Licenciado en Gastronomía y Gestión Empresarial: Madeley Diaz Martinez, Ja Ram Jung Hong 
Título Profesional de Licenciado en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Gabriela Milagros Ordoñez Chichizola, Alessandra 
Solari Castro, Mariam Lopez Vergara, Daniela Gisel Pisco Bullon. 

Acuerdo: Se toma conocimiento de las resoluciones emitidas y aprueba sus contenidos. 
4. Análisis e Informe sobre Admision 2023I 
Acuerdo: Aprobado el informe de la Comisión de Admisión 2023I se publica las estadísticas. 

 
5. Informe sobre matriculados 2023I 
Acuerdo: Aprobado el informe de los decanatos, se publica las estadísticas 
 
6. Informe sobre docentes 2023I y distribución de carga académica 2023I 
Acuerdo: Aprobado el informe y distribución de carga académica para el 2023I 
 
7. Designación del nuevo Director de la Escuela de posgrado 
Acuerdo: Se aprueba proponer a la Junta de Accionistas la designación al Mg. Luis Fernando Terry Toledo, el asesor legal comunicará 
a la Junta. Se aprueba prorrogar el encargo de la Dra. Clara Figueroa de Armas por 30 días desde el 1 de abril 2023 hasta el 31 de 
mayo 2023 como directora (e ) de la Escuela de Posgrado. 
 
8. Informe de decanos sobre transitoriedad entre los planes:  

Las decanas indican que no han registrado casos conflictivos por la transitoriedad del plan 2019II al 2023I, los alumnos han 
migrado al plan nuevo y el plan anterior culmina en el 2023II. 

 
9. Auspicios Académicos: Diplomado de Especialización Profesional en Nutrición Clínica, solicita Bioquímica clínica nutricional 

(IIDENUT-RENUT).  
Acuerdo: aprobar el auspicio académico al “Diplomado de especialización profesional en Nutrición Clínica”, con las siguientes 
características: • Inicio: 24 de marzo de 2023 • Duración: 28 semanas, clases en aula virtual, disponibles las 24 horas del día • 
Créditos: 30 • Dirigido a Bachilleres y Nutricionistas titulados 
 
10. Procedimiento para incluir la innovación como eje transversal 
Acuerdo: Aprobar el Procedimiento para incluir la Innovación como eje transversal en las asignaturas que se imparten en la 
Universidad Le Cordon Bleu 
 
11. Procedimiento para incluir la responsabilidad social y asuntos ambientales como eje transversal 
Acuerdo: Aprobar el Procedimiento para incluir la Responsabilidad Social y Asuntos Ambientales como eje transversal curricular en 
asignaturas que se imparten en la Universidad Le Cordon Bleu 
 
12. Procedimiento para incluir nuevos escenarios de aprendizaje en el desarrollo de los cursos. 
Acuerdo: Aprobar el procedimiento para incluir nuevos escenarios de aprendizaje como eje transversal en asignaturas que se 
imparten en la Universidad Le Cordon Bleu. 

 
13. Propuesta de estrategias de promoción de la salud mental en entornos de aprendizaje no presenciales 
Acuerdo:  Aprobar el Política Institucional de Salud Mental de la Universidad Le Cordon Bleu. 
 
14. Otros: Decana de la Facultad de Ciencias de Alimentos solicita el auspicio académico para diplomados dictados por el Grupo 

Educativo Perú Innova. 
Acuerdo. Aprobar el auspicio académico a los siguientes diplomados: 
1. Diplomado en Nutrición clínica: Orientado a conseguir una actualización eficaz de los conocimientos en Nutrición Clínica, para 
poder realizar una atención de calidad, basada en la última evidencia científica que garantice la seguridad del paciente.  

• Duración: 3 meses 
• Fecha: Del 01 de Abril al 17 de Junio 
• Horas y creditaje: 600 horas académicas, 26 Créditos 

2. Diplomado de Especialización Nutrición oncológica: Finalidad, contribuir a la formación de profesionales de la salud interesados en 
la nutrición clínica especializada en el área de la nutrición oncológica. 

• Duración: 3 meses 
• Fecha: Del 18 de junio del 2023 al 20 de agosto 2023 
• Horas y creditaje: 600 horas académicas, 26 Créditos 

 
Siendo las 12.15 horas concluye la sesión autorizando al Rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 

 
  



 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
MIÉRCOLES 3- MAYO– 2023 - Hora: 11.10 a.m. 
Miembros del Consejo Universitario:  
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Mg. Clara Figueroa de Armas, Dra. Rocío 
Winkelried Vargas, Mg. Omar Guerra Montenegro, Econ. Meri Trigoso Guadalupe  
Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo  

Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso 
Guadalupe. 
Agenda. 

1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria de fecha 05 de abril del 2023. 
2. Informes 
3. Resolución con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Reglamento de Investigación 
5. Aprobación de proyectos de investigación. 
6. Análisis del posible cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias y del título que se otorga. 
7. Modificación del reglamento de Admisión, incluir el formato y pasa la próxima sesión. 
8. Reglamento de Diplomas y Diplomados de Posgrado. De la sesión anterior. 
9. Otros que los consejeros consideren. 

DESARROLLO 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria de fecha 5 de abril del 2023. 

Acuerdo: Se aprueba el acta de la sesión ordinaria realizada el 5 de abril del 2023. 
2. Informes 

− Carta N° 001-2023 de los titulados en Nutrición y Técnicas Alimentarias solicitando el cambio de nombre de la carrera para 
permitir la colegiatura, recibida el 3-4-2023  

− El 17-4-2023 se solicitó la cita presencial a Licenciamiento para ver el cambio de nombre de la carrera de Nutrición y 
Técnicas Alimentarias. 

− El 18-4-2023 la Lic. Mariam Lopez Vergara, presidenta de la Asociación de egresados de la carrera de Nutrición, Salud y 
Técnicas Alimentarias y de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias de la ULCB, solicita reunión con las autoridades 
de la Universidad. Se fija la reunión para el día 3-05-2023 a las 2.30 p.m. asisten: Rector, Decana de Ciencias de los 
Alimentos, Directora de la Escuela y el Asesor Legal. 

La documentación recibida fue traslada a la asesoría legal de la ULCB. 

− Oficio Múltiple 004-2023- SUNEDU solicita información sobre políticas de inclusión.  
El documento fue respondido con oficio 014-2023-ULCB-01-R, presentándose las evidencias sobre las políticas de inclusión.   

− Carta Múltiple 000005-2023.SINEACE/P/DEA- SINEACE comunica la aprobación de las siguientes guías técnicas: 
Guía técnica para la tramitación de las solicitudes de acreditación, Guía técnica para la evaluación externa en procesos de 
mejora de la calidad con fines de acreditación y Guía técnica para la autoevaluación con fines de acreditación de instituciones 
educativas. La información y documentación fue traslada al vicerrectorado.  
 

3. Resolución con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
Resolución 026-CU-ULCB-2023- Confiere 6 títulos profesionales:  

Título Profesional de Licenciado en Gastronomía y Gestión Empresarial: Madeley Diaz Martinez y Ja Ram Jung Hong. 
Título Profesional de Licenciado en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Gabriela Milagros Ordoñez Chichizola, Alessandra Solari Castro, 
Mariam Lopez Vergara y Daniela Gisel Pisco Bullon. 
Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueba los títulos conferidos. 
4. Reglamento de Investigación. 
Acuerdo: Se aprueba el reglamento general de investigación. 
5. Aprobación de proyectos de investigación. 
Acuerdo: Se aprueba el desarrollo de proyectos de investigación de fondos concursables año 2023 

AUTOR NOMBRE DEL PROYECTO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN  MONTO (S/.) 

Fernando Alonso Pino 
Apablaza 

Rutas patrimoniales vía streaming y su influencia en los 
niveles de identidad de los estudiantes de administración de 
negocios hoteleros y turísticos de la ulcb. 

Nuevos modelos de negocio S/. 1,572.60 

Pedro Luis Pizarro 
Ramos 

Metodología para el diseño de una ruta gastronómica en el 
distrito de pachacamac. 

Tendencias gastronómicas 
Patrimonio cultural y recursos turísticos 

S/. 7,800 

Luis Alberto 
Taramona Ruiz 

Evaluación de la eficiencia de marcadores moleculares en la 
selección de variedades de maíz criollo por su calidad 
proteica. 

Tecnologías de procesamiento y 
conservación de alimentos. 
Aseguramiento de la calidad alimentaria. 

S/. 10,000 

Oscar Jordan Suarez 
Caracterización de las variedades del maíz (zea, mays) con 
mayor nivel del agrado para la elaboración de snack salado. 

Procesamiento de alimentos y técnicas de 
preservación.  

S/. 4,200 

Bettit Karim Salvá 
Ruiz 

Maduración en seco aplicado en la mejora de la calidad de 
carne bovina producida en la selva alta peruana. 

Procesamiento de alimentos y técnicas de 
preservación. 

S/10,000 

 
Jorge Amador López 
Herrera  

Evaluación de los parámetros de desinfección usando cabina 
uv-c en ají limo (capsicum baccatum). 

Diseño, desarrollo e innovación de 
productos, maquinarias e instalaciones 
para la industria alimentaria. 

S/. 10,000 

 
6. Análisis del posible cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias y del título que se otorga. 
Acuerdo: Evaluar el tema con mayor profundidad después de la reunión con los titulados de la carrera y luego de escuchar los 
lineamientos de la SUNEDU para el cambio de denominación 
 
 



7. Reglamento de Diplomas y Diplomados de Posgrado.  
Acuerdo: Aprobar el Reglamento para expedir los diplomas que acrediten haber aprobado los diplomados dictados por la escuela de 
posgrado. 
Otros: 
8. Calendario Académico. 
Acuerdo: Pase a la administración y finanzas para previo análisis. 
9. Coordinador de Bienestar Universitario 
Acuerdo: Se mantiene a la Sra. Rosa Li como coordinadora de Bienestar y en Biblioteca atendrá la Sra. Maria Esther Olivera. 

10. Actualización del Comité de Hostigamiento. 
Acuerdo: Incorporar a la estudiante Mireya Mayta Diaz, Recursos Humanos debe efectuar las elecciones para definir a los 
representantes de los trabajadores. 

11. Estados Financieros 
Acuerdo: Se toma conocimiento de los estados financieros 2022 aprobados por la gerencia general. Se autoriza su publicación en 
transparencia. 
 
Siendo las 13.15 horas se levanta la sesión, autorizando al Rector implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 

 
  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
JUEVES 8- JUNIO– 2023 - Hora: 10.05 a.m. 
Miembros del Consejo Universitario:  
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, Dra. Rocío 
Winkelried Vargas, Mg. Omar Guerra Montenegro, Econ. Meri Trigoso Guadalupe  
Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo y Mg. Juan José Venegas Soriano y Dr. Jesús Samillan Soto, jefe del Centro de Investigación (temas de 
investigación). 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso Guadalupe. 

Agenda. 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del CU realizada el del 3-5-2023 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Directiva, docentes dedicados a la investigación 
5. Actualizar la Comisión de Investigación y el Consejo Científico. 
6. Informe de proyectos de investigación culminados (año 2022-2023). Que se envíe el cuadro a los consejeros. En el caso de 

proyecto sobre el maíz morado, la Dra. Salvá verá su mejoramiento. 
7. Informe de selección de docente dedicado a la investigación 
8. Comisión de empleabilidad  
9. Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias y del grado y título que se otorga. 
10. Renovación del Comité de Hostigamiento 
11. Calendario académico 2024, pendiente de la sesión del mes de mayo. 
12. Reglamento de Grados de la Escuela de Posgrado, pasa la sesión del mes siguiente. 
13. Determinación del costo de diploma de grado de maestro para incluir en el tarifario, pasa a la sesión del mes siguiente. 
14. Profesor visitante: Magister en Bioquímica Oscar Julián Murillo docente de la Universidad de Anahuac. 
15. Proyección de docentes y horas docentes para el ciclo 2023-II 
16. Proyectos de Responsabilidad Social Universitaria 
17. Auspicios: APENUT - Cursos de Nutrición Online: Tratamiento dietoterapéutico y evaluación nutricional en sarcopenia del 

adulto mayor. 
18. CURSAR SALUD – Curso Online: Jornada de Nutrición Infantil. 
19. Reglamento de cursos prácticos. 
20. Otros que los consejeros consideren. 

DESARROLLO: 
El Rector da la bienvenida al CU al Mg. Juan José Venegas Soriano, director de Operaciones. 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión del 3-5-2023 
Acuerdo:  Se toma conocimiento y aprueba las actas de la sesión ordinaria del CU realizado el 3/5/2023. 
2. Informes 

− Oficio 1165-2023-SUNEDU-02-13 Solicita mayor información sobre beneficios tributarios otorgados a universidades 
privadas. El documento fue enviado a finanzas y recursos humanos, se compartió la información enviada en marzo del 
2023. 
Se efectuó reunión (virtual) con el equipo de SUNEDU el día 31-5-2023 y con Oficio N° 019-2023-ULCB-01-R, se solicitó a la 
SUNEDU (Supervisión) 5 días adicionales para atender el requerimiento, sin respuesta a la fecha. 

− Oficio N° 018-2023-ULCB-01-R, Se remite al Colegio de Nutricionistas del Perú las resoluciones 039 y 040-CU-ULCB-2023 
sobre la equivalencia de nuestras carreras con la denominación nutrición y dietética y nómina de bachilleres y titulados. 

− Oficio N° 2706-2023-SUNEDU-02-15-02, mediante el cual SUNEDU registra los datos de la Dra. Clara Figueroa como 
directora (e) de la Escuela de posgrado por el mes de abril 2023. 

3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 

− Resolución 038-CU-ULCB-2023. Que actualiza el Reglamento Deportivo, revisado por el Vicerrectorado para 
adecuarlo de acuerdo al funcionamiento y organización de Bienestar Universitario y a las normas deportivas de 
alta competencia PRODAC. 

− Resolución 039-CU-ULCB-2023. Precisa la equivalencia entre las denominaciones de Nutrición, Salud y Técnicas Alimentarias 
y Nutrición y Técnicas Alimentarias con Nutrición y Dietética que reconoce el Colegio de Nutricionistas del Perú 

− Resolución 040-CU-ULCB-2023. Aprueba el Anexo N° 1 que indica la nómina de egresados que han obtenido el Grado 
Académico de Bachiller y/o el Título Profesional en los Programas Académicos de “Nutrición, Salud Y Técnicas Alimentarias” 
y de “Nutrición Y Técnicas Alimentarias”  

− Resoluciones 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049,050, 051, 052, 053, 054,055, 056, 057, 058, 059, 060,061, y 062-
CU-ULCB-2023: Ratifica e indica el título profesional obtenido por cada uno de los egresados titulados en las carreras de 
“Nutrición, Salud Y Técnicas Alimentarias” y de “Nutrición Y Técnicas Alimentarias” y ratifica la equivalencia con nutrición y  
dietética. 

Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueba las resoluciones emitidas. 
4. Directiva, docentes dedicados a la investigación 
Acuerdo: Se aprueba la Directiva que establece las funciones de los docentes dedicados a la investigación. 
5. Actualizar la Comisión de Investigación y el Consejo Científico. 
Acuerdo: Aprobar las siguientes comisiones: 

Consejo Científico  
Presidente. Dr. Augusto Enrique Dalmau García Bedoya, Profesor Principal, Rector de la ULCB 
Miembros: Dra. Bettit Karim Salva Ruiz, Profesora Principal, Vicerrectora de la ULCB, Dr. Eduardo Menéndez Alvarez, Profesor 
Principal, Dr. Victor Jesús Samillan Soto, Profesor Principal y Mg. Karen Vanessa Quiroz Cornejo, Profesora Asociada. 



Comisión de Investigación  
Presidente: Dr. Víctor Jesús Samillán Soto  
Miembros:  Dr. Eduardo de Jesús Menéndez Alvarez, Mg. Rafael Valencia Fajardo y Mg. Jorge Amador López Herrera. 

6. Informe de selección de docente dedicado a la investigación 
Acuerdo: Aprobar los resultados del proceso de evaluación y selección de docentes dedicados a la investigación, declarar ganador al 
Dr. Luis Alberto Taramona Ruiz, Profesor Principal TC. 

7. Comisión de empleabilidad 
Acuerdo: Designar la Comisión de Empleabilidad, compuesta por:  
Presidenta, Mg. Andrea Moran. Miembros: Dr. Alberto Guzman Wilcox, Dr. Oscar Jordan Suarez, Dr. Jorge Cerna Hernandez, Mg. 
Mariel Quea Campos y Mg. Karen Quiroz Cornejo. 
 

8. Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias y del grado y título que se otorga. 
Acuerdo: Preparar la documentación, los sustentos necesarios técnico, legal y el plan de comunicación para los estudiantes 
considerando la nueva denominación: Nutrición y Dietética, con amplitud y la documentación indicada se verá en el próximo CU u 
organizar un consejo extraordinario. 

 
9. Renovación del Comité de Hostigamiento 

Acuerdo: Designar el Comité de intervención frente al hostigamiento sexual y violencia de género, conforme a lo establecido en los 
reglamentos de la ULCB. 

Presidenta: Dra. Bettit Salva Ruiz 
Miembros: Dr. Oscar Benjamin Jordan Suarez, Defensor Universitario, Lic. Rosa Maria Li Diaz, Representante de Bienestar 
Universitario.  
Representantes de los trabajadores: Sr. Zaimon Beny Diego Mejia y Sr. Gorquin Camacaro Lucena 
Representante de los Estudiantes Srta. Mireya Carmen Mayta Diaz.  
Miembro Alterno: Mg. Roberto Pastor Armendariz, Jefe de Servicios Académicos o su representante. 

 
10. Calendario académico 2024 

Acuerdo: Aprobar el Calendario Académico del año 2024. 
 
11. Profesor visitante: Magister en Bioquímica Oscar Julián Murillo docente de la Universidad de Anahuac, institución con la 

que se dará lugar al intercambio académico ULCB-ANAHUAC. 
Acuerdo: Aprobado el intercambio con la Universidad Anáhuac y la presencia en Perú del Dr. Oscar Julián Murillo Torres. 

 
12. Proyección de docentes y horas para el ciclo 2023-II 

Acuerdo: Analizado el informe presentado se aprueba la propuesta, la que se irá mejorando de acuerdo al número de matriculados. 
13. Proyectos de Responsabilidad Social Universitaria 

Acuerdo: Aprobar los proyectos de responsabilidad social universitaria a efectuarse en el presente año. 

− Fortalecimiento de Capacidades en Seguridad Alimentaria, Nutricional y gastronómica para las madres de niños menores de 
6 años del Distrito de Daniel Hernández de la Provincia de Tayacaja – Huancavelica. 

− Caracterización de Residuos Sólidos en las Instalaciones de la Universidad Le Cordon Bleu. 

− Permanencia de Comedor “San Martín” a largo plazo en el distrito de Lince, a través de un sistema de voluntarios. 

− Propuesta de lonchera saludable con producto de la canasta de Qali Warma y fomento de hábitos alimenticios saludables 
en el Centro educativo de educación básica especial Luisa Sologuren Sabogal. 

− Propuesta de Desarrollo del Valor Turístico del Área de Conservación Regional de las Lomas del Paraíso en VMT en la ciudad 
de Lima Metropolitana. 

− Revalorización gastronómica: Reducción de los desechos de alimentos en el comedor popular Virgen del Carmen mediante 
la reutilización creativa de mermas alimentarias. 

− Campaña en la ULCB de concientización para promover hábitos saludables. 

− Seguridad Alimentaria en el almacenaje de alimentos del Comedor Parroquial San José Obrero. 
 

14. Auspicios Académicos. 
Acuerdo: Otorgar los siguientes auspicios académicos: 

APENUT: “Tratamiento dietoterapéutico y evaluación nutricional en sarcopenia del adulto mayor”, a desarrollarse online 
del 1 al 3 de julio del 2023; con las siguientes características. 
Dirigido a la comunidad profesional del área de Nutrición y afines. 

Valor Académico del curso: 01 Créditos, total 16 horas académicas. 

CURSAR SALUD: Curso online “Primera Infancia”, a desarrollarse los días 23, 26 de junio y 1 de julio del 2023; con las 
siguientes características. 
Dirigido a la comunidad profesional del área de Nutrición y afines. 
Valor Académico: 1.0 Crédito, total 16 horas académicas. 

15. Reglamento de cursos prácticos.  
Acuerdo: Dar por aprobado el Reglamento de los cursos prácticos en laboratorios y talleres. 

 
Otros: 

16. Reglamento de Admisión revisado por la comisión de admisión 
Acuerdo: Se aprueba el Reglamento General de Admisión. 
 
Siendo las 13.05 horas se da por terminada la sesión, autorizando al rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de 
actas. 



 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
MIÉRCOLES 5- JULIO– 2023 – Hora: 10.02 
Miembros del Consejo Universitario 

Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, Dra. Rocío 
Winkelried Vargas, Mg. Omar Guerra Montenegro, Econ. Meri Trigoso Guadalupe  

Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo, Mg. Juan José Venegas Soriano, Mg. Fernando Moscoso Vazquez 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso Guadalupe. 

Agenda. 
1. Lectura y aprobación de actas de la Sesión Ordinaria del CU de fecha 8-06-2023 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Cambio de denominación de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias. 
5. Implicancias de la ley 31803 que modifica artículos de la ley universitaria con referencia a los requisitos para el bachiller. 
6. Recomendaciones de la Defensoría Universitaria con respecto al requerimiento de estacionamientos. 
7. Exposición del área comercial sobre: Acciones para la campaña 2023-1, cambios para la campaña 2023-2. 
8. Cronograma de becas y recategorizaciones 2023II 
9. Otras que consideren los consejeros 
DESARROLLO 
1. Lectura y aprobación del acta de sesión ordinaria del CU realizada el 8-06-2023 
Acuerdo: Se aprueba el acta de la sesión ordinaria del consejo universitario de fecha 08-06-2023. 
2. Informes 

− Oficio N° 022- 2023-ULCB –01-R – con este documento se presentó a la SUNEDU la información solicitada sobre beneficios 
tributarios otorgados a las universidades privadas (Oficio N° 1165-2023 SUNEDU-02-13) 

− OFICIO MÚLTIPLE N° 005-2023-SUNEDU-02-13- recibido el 21 de junio 2023. La Dirección de Supervisión de la SUNEDU 
verificación del cumplimiento sobre hostigamiento sexual, año 2022.  07-07-2023 se presentó la información respectiva. Se 
toma conocimiento de lo informado. 

3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 

− Resolución 072-CU-ULCB-2023 Actualiza Comités de Calidad de cada programa de la Universidad 

− Resolución 073-CU-ULCB-2023 Confiere grados y títulos: 
Título Profesional de Licenciado en Administración de Negocios Turísticos y Hoteleros: Sandra Guadalupe Zegarra Aliaga 
Título Profesional de Licenciado en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Dewy Estefania Marquez Lopez, Romina Yanina Uribe 
Lopez.  
Título Profesional de Licenciado En Nutrición, Salud y Técnicas Alimentarias: Valentina Macarena Palacios Coronado.  
Bachiller en Gastronomía y Gestión Empresarial: Pedro Raul De La Cruz Cavero, Kleiver Araujo Perez, Antonio Alejandro 
Andrade Bendezu, Jean Pierre Flores Villa 
Bachiller en Administración de Negocios Hoteleros y Turísticos: Estefany Christelle Almonacid Burga, Pedro Alonso Uriol Brañez, 
Shirley Katherin Reyes Alva, Larissa Massiel Ramirez Moreno, Rhay Brayam Pariona Chuquín. 
Bachiller en Ingeniería en Industrias Alimentarias: Assir Laban Zavaleta Torres, Ronal Jazin Reategui Ramirez, Ana Cristina Escate 
Espinoza. 
Bachiller en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Vertiz Vargas, Rafael Estuardo, Maryory Mirella Choquehuanca Atapaucar.
  

− Resolución 074-CU-ULCB-2023: Convenio Marco entre la Universidad Le Cordon Bleu SAC y el Centro de Estudios y Solidaridad 
con América Latina (CESAL) 

− Resolución 075-CU-ULCB-2023- Modifica la Resolución N° 035-CU-ULCB-2023 que aprueba el Reglamento para expedir 
Diplomas que acrediten haber aprobado los Diplomados dictados por la Escuela de Posgrado. 

− Resolución 076-CU-ULCB-2023, declara culminadas las investigaciones del año 2022. 
Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueban las resoluciones emitidas. 

 
4. Informe sobre Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias. 
Se da lectura al informe que sustenta y motiva el cambio de denominación del programa de Nutrición y Técnicas Alimentarias. 
Acuerdo: Dar conformidad al informe preparado por la asesoría legal y el programa de nutrición y técnicas alimentarias y aprobar: 

a. El Cambio de denominación del Programa Académico de “Nutrición y Técnicas Alimentarias”, así como la denominación 
del grado académico y del título profesional que otorga:  
Denominación actual:  
Programa Académico: NUTRICIÓN Y TÉCNICAS ALIMENTARIAS  
Grado de Bachiller: Bachiller en Nutrición y Técnicas Alimentarias  
Título Profesional: Licenciado en Nutrición y Técnicas Alimentarias  
Nueva Denominación  
Programa Académico: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
Grado de Bachiller: Bachiller en Nutrición y Dietética  
Título Profesional: Licenciado (a) en Nutrición y Dietética 
Se aplica a todos los alumnos de la Universidad Le Cordon Bleu SAC, independientemente del ciclo académico que estén 
cursando, y tiene efectos de modo inmediato. 

b. El Plan de Estudios, Malla Curricular y Alineamientos del Programa de Pregrado Nutrición y Dietética, 
c. Precisar que el cambio de dominación del grado académico de Bachiller en Nutrición, Salud y Técnicas Alimentarias por 

el de Bachiller en Nutrición y Dietética, así como respecto del cambio en la denominación del título profesional de 



Licenciado en Nutrición, Salud y Técnicas Alimentarias por el de Licenciado(a) en Nutrición y Dietética, únicamente para 
la emisión de grado académicos y títulos de este programa.  
Este cambio se aplica a todos los egresados y bachilleres de la carrera de Nutrición, Salud y Técnicas Alimentarias que 
tengan pendiente la emisión de su grado académico de Bachiller o de su Título Profesional, y tiene efectos de modo 
inmediato.  

d. Aprobar que los Bachilleres en Nutrición, Salud y Técnicas Alimentarias y los de Nutrición y Técnicas Alimentarias, que a 
la fecha no han tramitado la Titulación, indicados en el Anexo 2, sean considerados, al momento de su titulación, con la 
nueva denominación de Licenciado (a) en Nutrición y Dietética. 
Se incorpora a la resolución los sustentos técnico y legal, la declaración jurada y los formatos respectivos y el acuerdo 
con el Colegio de Nutricionistas del Perú. 

5. Implicancias de la ley 31803 que modifica artículos de la ley universitaria con referencia a los requisitos para el bachiller. 
Acuerdo: Las decanas estudiaran la norma y verificaran incluir el curso respectivo en el plan de estudios, sin signifique incrementar 
cursos o modificar creditaje. Considerar más docentes asesores en el presupuesto del año siguiente. 
6. Docentes RENACYT: Eduardo Menéndez, Jorge López Herrera, Luis Taramona, Bettit Salva, Victor Samillan, Oscar Jordan. 
Acuerdo: Extender felicitación, el Centro de Investigación coordine con RRHH para el proceso de pago de incentivos. Este rubro debe 
estar también considerado en el presupuesto del próximo año. 
7. Recomendaciones de la Defensoría Universitaria con respecto al requerimiento de estacionamientos. 
Acuerdo: Tomar en cuenta lo propuesto por la asesoría al momento de efectuar la redistribución de los estacionamientos. Rector 
dará la respuesta. 
8. Exposición del área comercial sobre: Acciones para la campaña 2023-1, cambios para la campaña 2023-2. 
Acuerdo: Aprobar el informe de la campaña 2023 I y II, debiendo efectuar los reajustes necesarios para su mejor efectividad. 
9. Cronograma de becas y recategorizaciones 2023II 
Acuerdo: aprobar el cronograma con las modificaciones siguiente: 

Derecho de evaluación de expediente y presentación de expediente documentados: 24 de julio al 26 de julio 
Entrevista/visita domiciliaria: 25 de julio al 04 de agosto 
Evaluación del comité de becas y Publicación de Resultados: 7 de agosto 

Acuerdo: Se aprueba la nueva composición del Comité de Becas y recategorizaciones compuesto por:  Augusto Dalmau Garcia 
Bedoya, Patricia Dalmau de Galfré y Rosa Li Diaz. 
Otros que los consejeros consideren. 
10. Solicitud de vacaciones de la Secretaria General Meri Trigoso Guadalupe 
Acuerdo: Conceder vacaciones a la Econ. Meri Consuelo Trigoso Guadalupe, Secretaria General de la Universidad Le Cordon Bleu SAC, 
por el periodo comprendido entre el 01 de agosto y 30 de agosto del 2023. Encargar, por el periodo indicado las funciones de 
Secretaria General a la Dra. Bettit Karim Salva Ruiz en adición a sus funciones como Vicerrectora. 
 
Siendo las 12.32 horas se levanta la sesión autorizando al rector a implementar los acuerdos si la previa aprobación de actas. 
 
 

 

  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
MIÉRCOLES 2- AGOSTO– 2023 - Hora: 10.00 a.m. 
Integrantes del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, 
Dra. Rocío Winkelried Vargas, Mg. Omar Guerra Montenegro. 
Ausentes: Econ. Meri Trigoso Guadalupe - vacaciones 
Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo y Mg. Juan José Venegas Soriano. 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Bettit Salva Ruiz. 
Agenda. 
1. Aprobación de actas de sesión ordinaria del CU de fecha 5-07-2023.  
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 
4. Informe sobre Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias 
5. Comité de ética. Renovación.  
6. Comisión de Admisión (Reemplazo del Sr. Fernando Moscoso) 
7. Consejos de Facultades. Representantes de Promotora Miraflores. La promotora informará quienes son sus representantes 

para los Consejos de Facultad. 
8. Protocolo de funcionamiento de sistema para detección de fraude académico. 
9. Otros que los consejeros consideren. 
DESARROLLO 
1. Aprobación de actas del Consejo Universitario 
Acuerdo: Se aprueba las actas de la Sesión Ordinaria del CU realizado el 5 de julio del 2023. 
 
2. Informes: 

- Cartas 000010 y 000011-2023 de SINEACE sobre capacitación en los instructivos sobre elementos transversales para la 
acreditación. Vicerrectorado y Calidad se inscribirán en estas capacitaciones. 

-  Orientaciones para llevar a cabo las actuaciones relativas al proceso de autoevaluación, evaluación externa y acreditación 
por mesa de partes del SINEACE, documento enviado al Vicerrectorado y Calidad. 

- Contrato de nuevos docentes 
 El rectorado y la Comisión de Evaluación Docente dispuso, la evaluación de docentes nuevos para contratar a partir del 

2023II por la renuncia de los docentes Herber Arnaldo Valdivia Huarango, Ivan Ricardo Balarezo Alvarado, Flor Evelyn De La 
Cruz Mendoza y Jorge Luis Gutierrez Pajares; además para el dictado de cursos nuevos. 

Acuerdo: Aprobar la decisión de la Comisión Evaluadora de Docentes y proceder con el contrato de docentes nuevos para el periodo 
2023II que se inicia el 21 de agosto del 2023.  

 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
NEGOCIOS / DOCENTES 

NIVEL 
Puntaje 
Mínimo 

Puntaje 
Alcanzado 

Nivel 

HUERTAS CAMINO MARCO ANTONIO  TP  59  72  1  

SOTELO CASTAÑEDA PEDRO  TP  72  50  1  

 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario 

Resolución 076-CU-ULCB-2023 Declara culminadas las investigaciones realizadas en el 2022. 
Acuerdo: Se toma conocimiento de las resoluciones y se aprueba su emisión. 

 
4. Informe sobre Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias 

Acuerdo: La asesoría legal verificará la última versión de la documentación y contenidos y con su aprobación se presentará a la 
SUNEDU. 

5. Comité de ética. 
Acuerdo: Aprobar la renovación del Comité de Ética, quedando conformada por:  

Presidenta: Dra. Maria Del Rocio Winkelried Vargas 
Secretaria: Mg. Maribel Margot Huatuco Lozano 
Miembros alternos: Dr. Eduardo Menéndez Alvarez, Dr. Oscar Benjamín Jordán Suarez, Mg. Karen Vanessa Quiroz Cornejo  

 
6. Comisión de Admisión 

Acuerdo: Se aprueba incorporar a la Comisión de Admisión al nuevo Director Comercial. 
7. Protocolo de funcionamiento de sistema para detección de fraude académico. 

Acuerdo: Aprobar el Protocolo de funcionamiento de sistemas para detección de fraude académico. 
 
Otros que los consejeros consideren. 

8. Guía de Actividades culturales y deportivas 
Acuerdo: Aprobar el reglamento de actividades culturales y deportivas 
 

9. Comisión de revisión del reglamento de grados y títulos.  
Acuerdo: Crear la Comisión de Revisión del Reglamento de Grados y Títulos, integrada por:  

Presidente: Dr. Augusto Enrique Dalmau García-Bedoya  
Miembros: Dra. Bettit Salvá Ruíz, Dra. Rocío Winkelried Vargas, Dra. Clara Gabina Figueroa Cornejo, Dr. Víctor Samillán Soto, Dr. 
Mario Ugarte Grimaldo y Lic. Meri Trigoso Guadalupe. 
 
 



10. Comisión de apoyo al Ingresante. 
Acuerdo:   Aprobar la composición de la Comisión de Apoyo al ingresante: 

Presidente: Mag. Rafael Alonso Valencia Fajardo  
Miembros: Lic. Rosa María Li Diaz, Mag. Gustavo Abad Fernández, Lic. Elizabeth Patricia Herencia Bueno 
11. Carta de la Escuela de Ingeniería en Industrias Alimentarias sobre asesores de tesis. 
Acuerdo: El decanato analizará la situación con recursos humanos. 
 
12. Auspicio APENUD- Academia Peruana de Nutrición solicita auspicio académico al evento “III Jornada Científica de 

Investigación en Nutrición”.  
Acuerdo: Conceder el auspicio académico a la III Jornada Científica de Investigación en Nutrición organizada por APENUT. 
 
Siendo las 12.15 horas se da por terminada la sesión, autorizan do al Rector implementar los acuerdos si la previa aprobación de 
actas. 

 
 
 
 
  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
JUEVES 7- SEPTIEMBRE– 2023 - Hora: 10.23 a.m. 
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, 
Dra. Rocío Winkelried Vargas, Econ. Meri Trigoso Guadalupe  
Ausentes: Mg. Omar Guerra Montenegro  
Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo, Mg. Juan José Venegas Soriano 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso 
Guadalupe. 
Agenda. 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del CU de fecha 2 de agosto del 2023. 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU 
4. Informe sobre admisión y matriculados 2023II 
5. Distribución de carga académica 2023II 
6. Informe sobre Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias 
7. Invitación a la Dra. Bettit Salva para realizar pasantía de investigación en la Universidad Autónoma Chapingo-México. 
8. Lineamientos para protección del medio ambiente, Pasa para la próxima sesión. 
9. Otros que los consejeros consideren. 
 
DESARROLLO 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del CU de fecha 2-agosto-2023. 
Acuerdo: Se aprueban as actas de la Sesión Ordinaria del Consejo Universitario realizado el 8 de agosto del 2023. 
2. Informes 

− Carta N° 00019-2023-MINAM/DM Ministerio del Ambiente, remite la Resolución Ministerial N.°237-2023-MINAM y la 
Agenda de Investigación Ambiental al 2030 (AIA al 2030). Solicitan se impulse la investigación ambiental acorde a la política 
ambiental resumida en la agenda indicada. Documento trasladado al comité ambiental a responsabilidad social y a 
investigaciones. 

− Oficio circular 010- Universidad Nacional de Piura- VIII encuentro de directores de responsabilidad social universitaria y VIII 
encuentro nacional de responsabilidad social universitaria – 26 y 27 de octubre en la Universidad Nacional de Piura. 
Documento trasladado a Responsabilidad Social Universitaria. 

− Oficio múltiple 00044-2023- MINEDU/DIGESU – Comunica que, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley 
General de Educación, el Certificado de estudios y la Constancia de logros de aprendizaje solo consignan información que 
aparece en las actas oficiales. Documento trasladado a la comisión de admisión, comercial y asistentes académicos. 

− Oficio N° 4642-2023-SUNEDU-02-15-02 – Sunedu informa el registro de la Dra. Bettit Salva como Secretaria General (e ) en 
el periodo de 1 al 30 de agosto del 2023. 

Se toma conocimiento de los informes. 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU 

− Resolución N° 087-CU-ULCB–2023 - Aprueba Becas y Recategorizaciones a partir del 2023II.  

− Resolución 089-CU-ULCB-2023- Aprueba Convenio con NEWREST 
Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueban las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta. 
4. Informe sobre admisión y matriculados 2023II 
Acuerdo: Se aprueba el informe de la Comisión de Admisión sobre el proceso de admisión 2023 II. 
Acuerdo: Se aprueba el informe de los decanatos y de servicios académicos con referencia al proceso de matrícula 2023 II. 
5. Distribución de carga académica 2023II 
Acuerdo: Aprobar el informe de los decanatos sobre la distribución de la carga docente para el periodo académico 2023II 
6. Informe sobre Cambio de nombre de la carrera de Nutrición y Técnicas Alimentarias 

El 16 de agosto del 2023, con Oficio N° 030-2023-ULCB-01-R se remitió a la SUNEDU la resolución acompañada de los siguientes 
documentos: Informe Legal, Informe Técnico 001, Informe Técnico 002 generándose el registro de trámite documentario RTD N° 
039333-2023-SUNEDU-TD. 
A la fecha aún no hay respuesta. 

Acuerdo: Esperar el informe de la SUNEDU y continuar con la comunicación a los alumnos sobre el cambio de nombre de la carrera. 
7. Invitación a la Dra. Bettit Salva para realizar pasantía de investigación  
Acuerdo: Aprobar la pasantía de la Dra. Salvá del 20 al 30 de octubre del 2023, en la Universidad Autónoma Chapingo-México como 
representante de la ULCB. Cooperación cubrirá su participación en el Congreso respectivo. 
 
Otros que los consejeros consideren. 

8. Proyectos de Responsabilidad Social. 
Acuerdo: Aprobar el cronograma para la presentación de proyectos de responsabilidad social universitaria a desarrollarse en el 
semestre 2023 II. 
Actividades Fecha 

Lanzamiento de la 2da. convocatoria para la Presentación de proyectos de RSU 2023 11 de setiembre 2023 

Presentación de proyectos de RSU 2023 II. (vía correo electrónico: Mg. Maribel Huatuco 
Lozano, maribel.huatuco@ulcb.edu.pe) 

Del 11 al 22 de setiembre de 2023 

Evaluación de los proyectos de RSU 2023 23 al 24 de setiembre de 2023 

Publicación de los resultados de los proyectos de RSU-2023 aprobados con resolución. 26 de setiembre de 2023 

Ejecución de los proyectos de RSU 2023 Del 27 de setiembre al 15 de diciembre de 2023 
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9. Designa representante de la ULCB ante el SINEACE 
Acuerdo: Designar a la Srta. Lic. Nanette Elizabeth Feraldo Devincenzzi como la Representante de la Universidad Le Cordon Bleu ante 
el SINEACE, periodo 2023-2024. 

10. Vacaciones del Rector de la ULCB 
Acuerdo: Conceder vacaciones al Dr. Augusto Enrique Dalmau Garcia Bedoya, Rector de la Universidad Le Cordon Bleu SAC, por el 
periodo comprendido entre el 14 de septiembre 2023 y el 16 de octubre del 2023, debiendo reincorporarse a sus funciones el 17 de 
octubre del 2023. Encargar, por el periodo comprendido entre el 14 de septiembre 2023 y el 16 de octubre del 2023, las funciones de 
Rector de la Universidad Le Cordon Bleu SAC a la Dra. Bettit Karim Salva Ruiz en adición a sus funciones como Vicerrectora. 

11. Designación del Mg. Luis Fernando Terry Toledo, como Director de la Escuela de Posgrado. 
Acuerdo: En vías de regularización, reconocer y formalizar la designación del Mg. Luis Fernando Terry Toledo, como Director de la 
Escuela de Posgrado de la Universidad Le Cordon Bleu, por el periodo entre el 01 de mayo de 2023 y el 31 de marzo de 2024. 
 
Siendo las 11.48 horas se levanta la sesión, autorizando al Rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 

 
 
 
  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO (PRESENCIAL) 
MIERCOLES 18- OCTUBRE– 2023 - Hora: 10.03 a.m. 
Miembros del Consejo Universitario: 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, 
Dra. Rocío Winkelried Vargas, Mg. Omar Guerra Montenegro, Econ. Meri Trigoso Guadalupe  

Invitados: Abog. Mario Ugarte Grimaldo, Mg. Juan José Venegas Soriano, Mg. Jorge Edmundo Padilla Icochea 
Con el quorum reglamentario se inicia la sesión, Preside el Dr. Augusto Dalmau García Bedoya; como secretaria Meri Trigoso 
Guadalupe. 
Agenda. 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del Consejo Universitario de fecha 07-09-2023 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU. 
4. Cambio de nombre del programa de Nutrición y Técnicas Alimentarias.  
5. Lineamientos para protección del medio ambiente, pendiente de la sesión de septiembre. 
6. Evento de Investigación: Jornada Ciencia Tecnología e Innovación "Sixtilio Dalmau Castañón" días 26 y 27 de octubre del 2023.  
7. Premio a la investigación “Sixtilio Dalmau”  
8. Auspicio: Asociación para el Fomento y Desarrollo de la Salud Renal solicita auspicio para el Taller de Nutrición y Cocina en la 

Salud Renal 
9. Auspicio: Grupo Educativo Perú Innova:  
10. IV Congreso Internacional de Nutrición y Dietética 2023 
11. Cronograma de actividades del proceso evaluación de los docentes propuesto por la Comisión Evaluadora De Docentes.  
12. Conformación del Comité de Admisión 
13. Conformación de los Consejos de Facultad. A la espera de las propuesta de Promotora Miraflores, 
14. Convenio Marco con la Asociación para el fomento y desarrollo de la Salud Renal   
15. Beca de Orfandad al alumno Vilcarromero Iriarte Bruno, Gastronomía y Gestión Empresarial 
16. Otros que los consejeros consideren. 
DESARROLLO 
1. Lectura aprobación de actas de sesión ordinaria del consejo universitario del 7-septiembre-2023. 
Acuerdo: Se da lectura y aprueba las actas de la sesión ordinaria del Consejo Universitario llevado a cabo el 7 de septiembre del 2023. 
2. Informes 

- El Rector comunica que el cambio de fecha de este consejo es por haber tenido actividades en la primera y segunda semana 
de octubre y, a la espera de la decisión del Sr. Cointreau para proponer nuevos integrantes del consejo en representación 
de la promotora. 

- Oficio N° 6213-2023.SUNEDU-02-15-02, comunica del registro de datos de Bettit Salva Ruiz, como rectora (e) del 14-9-2023 
al 16-10-2023 y de Luis Fernando Terry Toledo, como Director titular de la Escuela de Posgrado – del 01-05-2023 al 31-03-
2024. 

- Carta Múltiple N° 00005-2023-Ministerio del Ambiente: Invitación a participar en la 3era. “Gran Cruzada Verde Nacional” 
por la Semana de la Acción Forestal Nacional, a realizarse el 04 de noviembre. Derivado a Responsabilidad Social y los 
Representantes de la ULCB ante el Ministerio del Ambiente. 

- Carta Múltiple N° 00024-2023-Ministerio del Ambiente. Participación y difusión del Premio Nacional Ambiental Antonio 
Brack Egg, Edición 2023. Derivado al Centro de Investigación, Responsabilidad Social, Representantes de la ULCB ante el 
Ministerio del Ambiente. 

- Oficio Múltiple N°014-2023-CNE, invitación del Consejo Nacional de Educación al Encuentro Nacional de Educación Perú 
“Educación ciudadana para la sostenibilidad ambiental en el marco del PEN (plan estratégico nacional) al 2036”, 14 y 15 
noviembre 2023, Centro de Convenciones de Lima. Derivado al Rector y Vicerrectora. 

 Se toma conocimiento de los informes. 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU. 

- Resolución N° 094-CU-ULCB–2023 - Expedir el Diploma que acredita haber culminado el Diplomado Master Executive Of 

International Hospitality Management: Adrian Antonio Flores Garcia. 
- Resolución N° 095-CU-ULCB–2023. Palacios Coronado Valentina M., Ostenta el Título Profesional en Nutrición, Salud y 

Técnicas Alimentarias, para el proceso de colegiación. 
- Resolución N° 096-CU-ULCB–2023: Cancela proyectos de investigación y otorga plazo para culminación del proyecto 

Preparaciones culinarias a base de Cushuro. 
Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueban las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. 
 
4. Cambio de nombre del programa de Nutrición y Técnicas Alimentarias.  
El 16 de octubre del 2023, SUNEDU remitió el Oficio N° 131-SUNEDU-02-15-01 por el cual comunica que procedieron a consolidar y 
sistematizar la información sobre el cambio de denominación del programa de nutrición y técnicas alimentarias: 

 
Acuerdo: Comunicar a toda la comunidad universitaria. Comercial efectuar las modificaciones en la publicidad, página web y redes 
sociales. Sistemas debe efectuar las modificaciones en SAA, intranet. La dirección de la Escuela informará a todos los estudiantes de 
la carrera de nutrición. Emitir comunicado para los bachilleres y titulados en nutrición. 
 



5. Lineamientos para protección del medio ambiente. 
Acuerdo: Aprobar los lineamientos para contribuir a la protección ambiental. 
6. Evento de Investigación: Jornada Ciencia Tecnología e Innovación "Sixtilio Dalmau Castañón" días 26 y 27 de octubre del 2023.  
Acuerdo: El evento está aprobado en el plan de actividades del año, es presencial y debemos contribuir para su éxito y nos apoye 
también en la publicidad. 
7. Premio a la investigación “Sixtilio Dalmau”  
Acuerdo: Se aprueba la propuesta de los decanatos y se otorga el Premio a la Investigación “Sixtilio Dalmau” al docente Eduardo de 
Jesús Menéndez Alvarez. 
8. Auspicio: Asociación para el Fomento y Desarrollo de la Salud Renal 
Acuerdo: Otorgar auspicio académico al curso taller de nutrición y cocina en salud renal a realizarse el 20 y 21 de noviembre 2023. 
Valor 01 crédito. 
9. Auspicio: Grupo Educativo Perú Innova  
Acuerdo: Otorgar auspicio académico al IV Congreso Internacional de Nutrición y Dietética 2023 – IV CINUD 2023 a realizarse el 30 de 
noviembre, 01 y 02 de diciembre 2023. Valor 03 créditos. 
 
10. Cronograma de actividades del proceso evaluación de los docentes propuesto por la Comisión Evaluadora De Docentes.  
Acuerdo: Aprobar el cronograma de actividades y plazas referidas a los procesos docentes:  
PROCESO PARA INGRESO DOCENTE 2024 
PLAZAS 

Facultad Categoría Docente de la Plaza Número de plazas 

Facultad de Administración y Negocios Contratado Tiempo Parcial 8 

Facultad de Ciencias de los Alimentos Contratado Tiempo Parcial 1 

Total  9 

CRONOGRAMA 

23 de octubre del 2023 Convocatoria para ingreso a la docencia. Inicio de Entrega de Expedientes Electrónicos 
al correo electrónico de la Sra. Iris Quispe (iris.quispe@ulcb.edu.pe) 

30 de octubre del 2023 Último día de recepción de expedientes 

02 de noviembre del 2023 Evaluación de expedientes 

16 de noviembre del 2023 Clase Magistral y Entrevista a los candidatos 

20 de noviembre del 2023 Consolidación y aprobación de resultados por la comisión 

PROCESO DE ORDINARIZACIÓN DOCENTE 2024 
PLAZAS 

Facultad Categoría Docente de la Plaza Número de plazas 

Facultad de Administración y Negocios Asociado Tiempo Parcial 1 

Facultad de Ciencias de los Alimentos Asociado Tiempo Parcial 1 

CRONOGRAMA: 

1 de febrero del 2024 Convocatoria a concurso de docentes con fines de Ordinarización: Inicio de entrega de 
expedientes, vía correo electrónico de la Sra. Iris Quispe (iris.quispe@ulcb.edu.pe). 

8 de febrero del 2024 Último día de recepción de expedientes 

13 de febrero del 2024 Evaluación de expedientes 

20 de febrero del 2024 Clase Magistral y Entrevista a los candidatos 

21 de febrero del 2024 Consolidación y aprobación de resultados por la Comisión 

PROCESO DE RATIFICACIÓN Y RENOVACIÓN DE CONTRATO DOCENTE PARA EL AÑO 2025 
CRONOGRAMA 

31 de octubre del 2024 Convocatoria e Inicio de e ntrega de expedientes electrónicos al correo electrónico de 
la Sra. Iris Quispe (iris.quispe@ulcb.edu.pe) 

22 de noviembre del 2024 Último día de recepción de expedientes 

27 al 29 de noviembre del 2024 Evaluación de expedientes 

3 de diciembre del 2024 Consolidación y aprobación de resultados por la comisión 

PROCESO DE PROMOCIÓN DOCENTE 2025 
PLAZAS 

Facultad Categoría Docente de la Plaza N° de plazas 

Facultad de Administración Negocios Asociado Tiempo Parcial 2 

Facultad de Ciencias de los Alimentos Principal Tiempo Completo 
Principal Tiempo Parcial 

1 
1 

CRONOGRAMA 

14 de enero de 2025 Convocatoria a concurso de docentes con fines de promoción e inicio de entrega de 
expedientes electrónicos al correo electrónico de la Sra. Iris Quispe 
(iris.quispe@ulcb.edu.pe) 

4 de febrero del 2025 Último día de recepción de expedientes 

10 al 14 de febrero del 2025 Evaluación de expedientes 
Clase Magistral y Entrevista a los candidatos 

17 de febrero del 2025 Consolidación y aprobación de resultados por Comisión 

 
11. Conformación del Comité de Admisión 
Acuerdo: Establecer la nueva conformación de la Comisión de Admisión 
Presidenta: Maria Del Rocio Winkelried Vargas, Decana 
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Miembros: Bettit Karim Salva Ruiz, Clara Gabina Figueroa Cornejo de Armas, Roberto Paul Pastor Armendariz, Jorge Edmundo Padilla 
Icochea. 
12. Convenio Marco con la Asociación para el fomento y desarrollo de la Salud Renal  
Acuerdo: Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la ULCB y la Asociación para el Fomento y Desarrollo de 
la Salud Renal. 
13. Beca de Orfandad al alumno VILCARROMERO IRIARTE, Bruno de la carrera de Gastronomía y Gestión Empresarial 
Acuerdo: Otorgar Beca por Orfandad al alumno de la carrera de Gastronomía y Gestión Empresarial, Bruno Vilcarromero Iriarte a 
partir del 28 de agosto del 2023, fecha de notificación del hecho. 
El asesor legal coordinará con la vicerrectora para actualizar y modificar el reglamento de becas por esta modalidad. 
 
Otros a propuesta de los consejeros. 
14. Plan Estratégico 2024-2027 y especifico 2024-2027  
Acuerdo: Aprobar el Plan Estratégico Institucional 2024-2027 y los Planes Operativos 2024 de: Biblioteca, Bienestar Universitario, 
Cooperación, Apoyo Al Ingresante, Calidad, Investigación, Empleabilidad, Gestión Académica, Programa De Administración De 
Negocios Hoteleros Y Turísticos, Programa De Ingeniería En Industrias Alimentarias, Programa De Administración De Empresas Y 
Servicios , Programa De Gastronomía Y Gestión Empresarial, Programa De Gestión De Negocios Internacionales, Programa De 
Marketing Y Gestión Comercial, Programa De Nutrición Y Dietética, Escuela De Posgrado, Programa De Extensión Universitaria, 
Recursos Humanos, Responsabilidad Social Universitaria, Retención, Capacitación Docente  
15. Presupuesto año 2024.  
Acuerdo: Al culminar las revisiones de cada áreas se da por aprobado el presupuesto para el año 2024. 
  
Siendo las 12.58 horas se levanta la sesión autorizando al rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 
 

 
  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  
MIERCOLES 08- NOVIEMBRE– 2023 - Hora: 10.03 a.m. (hora peruana)  
Presencial (residentes en Perú) / Virtual  
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, 
Dra. Rocío Winkelried Vargas, Sr. Juan José Venegas Soriano 

Ausentes: Sr. André Jean Marie Cointreau, Srta. Alienor Astrid Marie Florence Cointreau 

Invitados: 
Abog. Mario Ugarte Grimaldo, Dr. Jesús Samillan Soto, Jefe del Centro de Investigación.  
Mg. Karen Quiroz Cornejo, Directora del Programa de Nutrición y Dietética.  
Sr. Jorge Padilla Icochea, Director Corporativo de Marketing y Ventas.  
Con el quorum de reglamento se inicia la sesión, preside el Rector, Augusto Dalmau, Secretaria, Meri Trigoso. 
Agenda. 
Bienvenida a los nuevos miembros del Consejo Universitario: Sr. Juan José Venegas Soriano. 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del consejo universitario de fecha 18/10/2023. 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU. 
4. Resolución N° 0100-CU-ULCB- Confiere títulos profesionales: 
5. Resolución 0105-CU-ULCB- Actualiza la denominación del cargo de la Mg. Karen Quiroz como Directora del Programa de 

Nutrición y Dietética. 
6. Resultados del Evento de Investigación: Jornada Ciencia Tecnología e Innovación "Sixtilio Dalmau Castañón"  
7. Nutrición y Dietética: Avances de gestión académica a partir del cambio de denominación. 
8. Avance de ventas. Presentación área comercial.  
9. Intercambio Académico. Informes 
10. Programa doble Grado con Le Cordon Bleu - Australia 
11. Cronograma de Sesiones Ordinarias del Consejo Universitario año 2024. 
12. Otros que los consejeros consideren. 
 
DESARROLLO 
El Dr. Dalmau, rector de la Universidad da la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo Universitario: Sr. André Jean Marie 
Cointreau, Srta. Alienor Astrid Marie Florence Cointreau y Sr. Juan José Venegas Soriano. 
 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del consejo universitario de fecha 18/10/2023. 

Acuerdo:  Se aprueba el acta de la sesión ordinaria del consejo universitario realizado el 18 de Octubre del 2023. 

2. Informes 

− La Comisión Ambiental de la ULCB presentó al Ministerio del Ambiente la encuesta y evidencias sobre sostenibilidad 
ambiental universitaria 2023. 

− Oficio 175-SUNEDU-2023 solicitan difundir el Programa SUNEDU TV en nuestros canales internos. Se corrió traslado a 
Comercial y Rectorado. 

− Oficio Múltiple N° 028-2023-SUNEDU-02-15. SUNEDU comunica el Corte Temporal del proceso de emisión y expedición del 
Carné Universitario 2023, por motivo del cierre del año fiscal. Documento enviado a Bienestar Universitario para 
conocimiento y tomar las previsiones del caso. 

− Oficio N° 2563-2023-SUNEDU-02-13. Supervisión sobre funcionamiento de la Defensoría Universitaria año 2023. Trasladado 
al defensor Universitario Dr. Oscar Jordan y Comisión de Defensoría. Plazo para presentar Información 10 días hábiles, 
vence el 17 de noviembre del 2023. 

− Finalización de mandato de autoridades universitarias (31 de diciembre del 2023): Rector, Vicerrectora y Decanas. 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU. 

- Resolución N° 099-CU-ULCB-2023 Confiere Grados de Bachiller: 

Bachiller en Gastronomía y Gestión Empresarial:  Chauca Cruzado Jose Luis, Chura Quina Marco Antonio, De Dompablo 
Huby Brissa Camila, Evangelista Patiño Jhon Fernando, Foianini El Hage Sabrina, Jara Velasquez Luis Patrick, Palacios Veliz 
Julia Rafaela, Pardo Lopez Anavella, Paytan Galvez Allison Daniela, Picardo Ortiz Gabriela Renata, Puse Luque Gladys Beatriz, 
Ramirez Portillo Ana Belen, Ticona Rebagliati Nathaly Milagros, Torres Alama Miranda Araceli, Villaizan Pastrana Steven 
Jordan 
Bachiller en Administración de Negocios Hoteleros y Turísticos: Acosta Julian Carla Jimena, Chunga Arango Dayane Aracely, 
Medrano Ahon Danella Fernanda, Nieves Tuesta Grace Estefanie, Rivero Llocclla Silvia Carlota, Sahuma Abad Mireya 
Maruja, Burmester De Vignolo Rosa Maria, Sandoval Huaylinos Sandra Carolay. 
Bachiller en Administración de Empresas y Servicios: Nuñez Arauco Sebastian. 
Bachiller en Ingeniería en Industrias Alimentarias: Del Pozo De La Cruz, Solimar 

 

- Resolución N° 0100-CU-ULCB- Confiere títulos profesionales: 
Título Profesional de Licenciado en Gastronomía y Gestión Empresarial: Karla Zoila Patricia Ballon Ibañez 
Título Profesional de Licenciado en Administración de Negocios Hoteleros y Turísticos: Alexia Bustamante Baella, Alonso 
Rodrigo Leon Rangel. 
Título Profesional de Licenciado en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Myrella Iparraguirre Lozano  

 

- Resolución 0105-CU-ULCB- Actualiza la denominación del cargo de la Mg. Karen Quiroz como Directora del Programa de 

Nutrición y Dietética. 



Acuerdo: Se toma conocimiento y aprueban las resoluciones emitidas. 
 
4. Resultados del Evento de Investigación: Jornada Ciencia Tecnología e Innovación "Sixtilio Dalmau Castañón" realizado el 26 y 27 

de octubre del 2023.  

Acuerdo: Se aprueba el informe presentado por el Jefe del Centro de Investigación, con algunas sugerencias para mejorar el evento y 

las investigaciones en general. 

 

5. Nutrición y Dietética: Avances de gestión académica a partir del cambio de denominación. 

Acuerdo: El CU toma conocimiento de lo avanzado en Nutrición y Dietética con el cambio de denominación a nivel académico y 

administrativo, no hay quejas de los alumnos y los titulados se están colegiando de manera regular. 

 

6. Avance de ventas. Presentación área comercial.  

Acuerdo: Al cierre del mes de octubre el área comercial presenta su avance de ventas para el 2024. Faltando aun algunos meses se le 

sugiere que tome medidas a fin de mejorar la captación. 

 

7. Intercambio Académico. Informes 

Acuerdo: El pleno recoge el informe sobre el avance preparado por la Decana de la Facultad de Administración y Negocios, quien 

presentará su informe final. 

 

8. Programa doble Grado con Le Cordon Bleu - Australia 

Acuerdo: El CU recoge el informe sobre lo preparado por la Decana de la Facultad de Administración y Negocios con referencia a un 

manual que permita incorporar el doble grado con Le Cordon Bleu-Australia, presentará el informe final. 

 

9. Cronograma de Sesiones Ordinarias del Consejo Universitario año 2024. 

 

MES FECHA HORA 

ENERO Sesión solo si hay temas urgentes (será virtual) 10.00 (hora peruana) 

FEBRERO MIERCOLES 7 10.00 (hora peruana) 

MARZO MIERCOLES 6 10.00 (hora peruana) 

ABRIL MIERCOLES 3 10.00 (hora peruana) 

MAYO MIERCOLES 8 10.00 (hora peruana) 

JUNIO MIERCOLES 5 10.00 (hora peruana) 

JULIO MIERCOLES 3 10.00 (hora peruana) 

AGOSTO MIERCOLES 7 10.00 (hora peruana) 

SEPTIEMBRE MIERCOLES 4 10.00 (hora peruana) 

OCTUBRE MIERCOLES 2 10.00 (hora peruana) 

NOVIEMBRE MIERCOLES 6 10.00 (hora peruana) 

DICIEMBRE MIERCOLES 4 10.00 (hora peruana) 

Acuerdo: Se aprueba el cronograma de sesiones ordinarias del Consejo Universitario para el año 2024. 

Siendo las 11.38 am concluye la sesión, facultando al Rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 

  



SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  
MARTES 05- DICIEMBRE– 2023 - Hora: 10.03 a.m. (hora peruana)  
Presencial (residentes en Perú) / Virtual  
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Clara Figueroa de Armas, 
Dra. Rocío Winkelried Vargas, Sr. Juan José Venegas Soriano, Sr. André Jean Marie Cointreau, Srta. Alienor Astrid Marie Florence 
Cointreau. 

Invitados: 
Abog. Mario Ugarte Grimaldo 

Mg. Roberto Pastor Armendariz, jefe de Servicios Académicos,  
Con el quorum de reglamento se inicia la sesión, preside el Rector Augusto Dalmau, Secretaria, Meri Trigoso. 
El Rector da la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo Universitario: Sr. André Cointreau y Srta. Alienor Cointreau, también 
agradece a los consejeros que culminaron su mandato en octubre del 2023 (Sr. Omar Guerra y Srta. Meri Trigoso). 
Agenda. 
1. Lectura y aprobación de actas de la sesión ordinaria del consejo universitario de fecha 08/11/2023. 
2. Informes 
3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU. 
4. Finalización del semestre 2023 II,  
5. Ciclo de verano 2024, expone Dra. Rocío, se indica se dictarán cursos a cargo de docentes a TC y talleres a cargo de docentes a 

TP. Se mantiene el cronograma académico aprobado. 
6. Designación del Defensor Universitario año 2024 
7. Cronograma de Becas y recategorizaciones para el periodo 2024 I. 
8. Actualización de la Declaración Jurada de Carga Académica, documento aprobado por el Vicerrectorado. 
9. Guía de usuario con medidas para el respeto al medio ambiente desde el servicio de biblioteca (como apoyo a responsabilidad 

social) 
10. Modificaciones al Reglamento de Admisión aprobado por la Comisión de Admisión.  
11. Ingreso de nuevos docentes, aprobado por la Comisión Evaluadora de Docentes dentro del cronograma de evaluación.  
12. Designación del Jefe de Relaciones Públicas de la ULCB. 
13. Designación de Rector, Vicerrectora y Decanas. 
14. Otros que los consejeros consideren. 
 
DESARROLLO. 
1. Lectura y aprobación de actas de sesión ordinaria del CU del 8 de noviembre de 2023. 
Acuerdo: Se aprueban las actas de la sesión ordinaria del CU realizada el 8 de noviembre del 2023. 
2. Informes 

− Oficio N° 037 -2023-ULCB–01-R. La ULCB remite a la SUNEDU las repuestas y evidencias sobre el funcionamiento de la 
Defensoría Universitaria dentro de la supervisión que la SUNEDU efectúa. 

− Oficio N° 039-2023-ULCB–01-R, la ULCB comunica al Colegio de Nutricionistas del Perú el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en la transacción extrajudicial. 

Acuerdo: Se toma conocimiento de los informes y aprueba sus contenidos. 

3. Resoluciones con cargo a dar cuenta al CU. 

- Resolución N° 0109- CU-ULCB-2023: Aprueba conferir los siguientes grados de bachiller: 
Bachiller En Gastronomía Y Gestión Empresarial: Jose Carlos Abad Coacalla, Ernesto Andres Ampuero Jimenez, Zenaida Diaz 
Muñoz, Cristina Maria Sanchez Centurion, Luis Manuel Soto Luyo 
Bachiller En Administración De Negocios Hoteleros y Turísticos: Oscar Abraham Vargas Alvarado, Fidel Huaman Condori 
Bachiller En Administración De Empresas Y Servicios: Luis Fernando Torres Loa  
Bachiller En Nutrición Y Dietética: Rocio Mirella Alejo Pinto, Diana Alicia Castro Cuadros, Tabita Lourdes Arlette Cruz 
Herrera, Angelo Paolo Florentino Chavez, Maria Jose Santillana Sampen, Blanca Mishell Flores Castillo, Alejandro Geronimo 
Jesus Tapia Ibargüen 

- Resolución 0110-CU-ULCB-2023 – Confiere un título profesional. 
Título Profesional de Licenciado en Nutrición y Técnicas Alimentarias: Nichol Alexandra Asalde Montero. 

- Resolución 0111-CU-ULCB-2023: Confiere grados de bachiller y títulos profesionales.  
Bachiller En Gastronomía Y Gestión Empresarial: Fernando Oswaldo Barturen Caceres,  Jhonatan Joel Aguilar Ramos 
Bachiller En Administración De Negocios Hoteleros Y Turísticos: Valerin Briseth Ruiz Yataco, Carla Carolina Sandoval Chavez  
Bachiller En Administración De Empresas Y Servicios: Amanda Aricela Gomez Espinoza 
Bachiller En Nutrición Y Dietética: Branyc Clarents Ballarta Espinoza, Candy Lourdes Luyo Veliz, Juan Luis Dulanto 
Castromonte  
Título Profesional De Licenciado En Nutrición Y Técnicas Alimentarias: Daniel Jason Ortiz Cautter, Diana Jazmine Silva 
Alvarez, Daniela Victoria Calderon Vigil, Daniela Andrea Del Pilar Razo Oliva 

Acuerdo: Se aprueba las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario. 
 

4. Finalización del semestre 2023 II 
Expone el Mg. Pastor, indica sobre la variación del cronograma de exámenes debido a que los días 8 y 9 de diciembre son 
feriados y que el 15 de diciembre culmina el periodo académico 2023II con cierre de actas. 

Acuerdo: Se aprueba el informe de Servicios Académicos y la variación en el cronograma académico 2023II.  
 



5. Ciclo de verano 2024. Expone Dra. Rocío Winkelried, indica que el dictado de cursos estará a cargo de docentes a TC y talleres a 
cargo de docentes a TP, dentro del calendario académico 2024 ya aprobado. 

Acuerdo: Se aprueba el informe de la decana de Administración y Negocios y se autoriza la matrícula respectiva.  

 

6. Designación del Defensor Universitario y Comisión de Defensoría, año 2024 

Acuerdo: Ratificar la propuesta del Rector y mantener la misma comisión conformada por Dr. Oscar Jordan Suarez, Lic. Rosa Li Diaz y 
Eco. Meri Trigoso Guadalupe.  
7. Cronograma de Becas y recategorizaciones para el periodo 2024 I. 
Acuerdo: Aprobado el cronograma de becas y recategorizaciones periodo 2024 I 
Pago por derecho de evaluación de expediente  Del 8 al 16 de enero 
Presentación de expediente documentado  Del 9 al 17 de enero 
Entrevista/visita domiciliaria    Del 10 al 21 de enero 
Evaluación del comité de becas   Del 30 de enero al 01 de febrero 
Publicación de resultados    06 de febrero. 
 
8. Actualización de la Declaración Jurada de Carga Académica, documento aprobado por el Vicerrectorado. 
Acuerdo: Aprobar la Declaración Jurada de Carga Académica Docente. 
9. Guía de usuario con medidas para el respeto al medio ambiente desde el servicio de biblioteca (como apoyo a responsabilidad 

social), documento aprobado por el Vicerrectorado. 
Acuerdo: Aprobar la Guía de Usuario con medidas para el respeto al medio ambiente desde el servicio de Biblioteca. 

10. Modificaciones al Reglamento de Admisión aprobado por la Comisión de Admisión. 
Acuerdo: Aprobar el Reglamento General de Admisión pregrado. 
 
11. Ingreso de nuevos docentes, aprobado por la Comisión Evaluadora de Docentes dentro del cronograma de evaluación. Son 

docentes nuevos que no va a variar la disposición de mantener el mismo número de docentes en la ULCB.  
Acuerdo: Aprobar el contrato de los siguientes docentes nuevos para el período académico 2024I, que se inicia el 21 de marzo de 
2024: 

 
  DOCENTE FACULTAD  Puntaje Mínimo Puntaje Alcanzado NIVEL 

1 MANAYAY SÁNCHEZ, DAMIAN Ciencias de los Alimentos 55 79 1 

2 ROCCHICCIOLI, GUGLIELMO Administración y Negocios 37 72.2 1 

3 TALLEDO VELA, OLGA TOMASA Administración y Negocios 37 57.3 1 

4 TORRES CASTILLO, ANIBAL Administración y Negocios 37 67.4 1 

5 URIBE VARGAS, EVELYN ELIZABETH Administración y Negocios 37 68 1 

6 URRIOLA MANRIQUE ARACELI BERISSE Administración y Negocios 37 56.5 1 

7 WONG D'ARRIGO, MARIA GABRIELA Administración y Negocios 37 50.2 1 

 

12. Designación del Jefe de Relaciones Públicas de la ULCB.  

Acuerdo: Aprobar la designación del Sr. Jaime León Camacho como jefe de relaciones públicas y protocolo de la ULCB.  

13. Terminación de los contratos del Rector, Vicerrectora y Decanas. 
Acuerdo: Se toma conocimiento del acta de la junta de accionistas y se reconoce y formalizar la prórroga del plazo de designación de: 
Dr. AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCIA BEDOYA como RECTOR de la Universidad Le Cordon Bleu SAC, a partir del 01 de enero de 
2024, hasta el 31 de diciembre de 2024. 
Dra. BETTIT KARIM SALVA RUIZ, como VICERRECTORA de la Universidad Le Cordon Bleu S.A.C., a partir del 01 de enero de 2024, hasta 
el 31 de diciembre de 2024.  
Dra. CLARA GABINA FIGUEROA CORNEJO DE ARMAS, como DECANA de la Facultad de Ciencias de los Alimentos de la Universidad Le 
Cordon Bleu S.A.C., a partir del 01 de enero de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024.  
Dra. MARÍA DEL ROCIO WINKELRIED VARGAS, como DECANA de la Facultad de Administración y Negocios de la Universidad Le 
Cordon Bleu S.A.C., a partir del 01 de enero de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
14. Sesión del Consejo Universitario del mes de enero del 2024. 
Acuerdo: No habrá sesión ordinaria en el mes de enero, si hubiera algún tema urgente que tratar se convocará para ese punto 
específico. 
 
15. Otros:  
Sra. Patricia Dalmau, expresa su felicitación a la ULCB por el Libro de Teresa Ocampo y el premio recibido. 
Sr. Augusto Dalmau, comunica al Sr. Cointreau que le envió el libro sobre la uva para su opinión. Igualmente le enviará el libro 
trabajado con México (Luis Javier Alfeiran) “Filosofía y gastronomía una educación para el futuro” a fin de tomar decisión para la 
publicación. 
También comunica sobre el premio otorgado a la revista hedypateya y que está en proceso un libro de pastelería peruana, segunda 
edición. 
Comunica también del mejoramiento de la revista científica. 
 
A las 11.20 horas se da por terminada la sesión, autorizando al Rector implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 
 

  



SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  
MIERCOLES 27 DICIEMBRE– 2023 - Hora: 9.00 a.m.  VIRTUAL 
Miembros del Consejo Universitario 
Asistentes: Dr. Augusto Dalmau García Bedoya, Dra. Bettit Salva Ruiz, Lic. Patricia Dalmau de Galfré, Dra. Rocío Winkelried Vargas, Sr. 
Juan José Venegas Soriano, Sr. André Jean Marie Cointreau, Srta. Alienor Astrid Marie Florence Cointreau. 

Ausentes. Dra. Clara Figueroa Cornejo. 

Invitados: 
Abog. Mario Ugarte Grimaldo 

Agenda. 
1. Renuncia de la Dra. Clara Figueroa al decanato de la Facultad de Ciencias de los Alimentos. 
2. Evaluación Docentes 2023 

 
DESARROLLO 

 
1. Renuncia de la Dra. Clara Figueroa de Armas al decanato de la Facultad de Ciencias de los Alimentos. 

El pleno del CU toma conocimiento y acepta la renuncia de la Dra. Clara Figueroa Cornejo de Armas y, 
Acuerda:  

− Encargar el Decanato de la Facultad de Ciencias de los Alimentos a la Dra. Maria Del Rocio Winkelried Vargas 
por el periodo comprendido entre el 01 de enerodel 2024 y el 30 de abril del 2024. 

− Dejar sin efecto el punto tercero de la Resolución N° 0119-CU-ULCB-2023 de fecha 12 de diciembre del 2023 
que reconoce y formaliza la prórroga del plazo de designación de la Dra. Clara Gabina Figueroa Cornejo de 
Armas, como Decana de la Facultad de Ciencias de los Alimentos. 

 
2. Evaluación Docentes 2023. 

Luego de las deliberaciones: 
Acuerda: Aprobar el Informe y Actas de la Comisión Evaluadora de Docentes con referencia a la Evaluación de los 
Docentes Ordinarios y Contratados de la Universidad Le Cordon Bleu, año 2023 cuyos resultados son:   
 

  

    EVALUACIÓN DE DOCENTE ORDINARIO 

        NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA 
PUNTAJE 

REQUERIDO 
PUNTAJE 

ALCANZADO 
RESULTADO 

1 BRAVO ARANIBAR JUAN CARLOS ORDINARIO ASOCIADO TP 35 47 RATIFICADO 

2 HUATUCO LOZANO MARIBEL MARGOT ORDINARIO ASOCIADO TC 50 71.4 RATIFICADO 

3 AGUIRRE VALDEZ YANILDA ORDINARIO AUXILIAR TP 31 32 RATIFICADO 

4 CERNA HERNANDEZ JORGE ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 77 RATIFICADO 

5 GUZMÁN WILCOX ALBERTO ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 68.5 RATIFICADO 

6 JORDAN SUAREZ OSCAR BENJAMIN ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 100.1  RATIFICADO 

7 LAZO RAMOS DENIS ORDINARIO ASOCIADO TP 35 33 NO RATIFICADO 

8 LON KAN PRADO ELENA ELIZABETH ORDINARIO PRINCIPAL TP 38 49 RATIFICADO 

9 LOPEZ HERRERA JORGE AMADOR ORDINARIO ASOCIADO TC 50 64 RATIFICADO 

10 MAGUIÑA CASTAÑEDA VICTOR ORDINARIO AUXILIAR TP 31 41 RATIFICADO 

11 MENENDEZ ALVAREZ EDUARDO DE JESUS ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 73.5 RATIFICADO 

12 MINAYA AGUERO CARMEN DEL PILAR ORDINARIO ASOCIADO TP 35 47.7 RATIFICADO 

13 NAVARRO FALCONI JULIO ORDINARIO ASOCIADO TP 35 50 RATIFICADO 

14 ONOFRE FUSTER FREDY ORDINARIO ASOCIADO TP 35 37 RATIFICADO 

15 OSSO ARRIZ OSCAR OTILIO ORDINARIO ASOCIADO TP 35 44 RATIFICADO 

16 PACHERRES ESPINOZA PEDRO CESAR ORDINARIO ASOCIADO TP 35 38 RATIFICADO 

17 PASTOR ARMENDARIZ ROBERTO PAUL ORDINARIO ASOCIADO TC 50 68 RATIFICADO 

18 PIZARRO RAMOS PEDRO LUIS ORDINARIO ASOCIADO TC 50 50 RATIFICADO 

19 POLLACK CELIS ENRIQUE RAÚL ORDINARIO ASOCIADO TC 50 50 RATIFICADO 

20 QUEA CAMPOS MARIEL ROCÍO ORDINARIO ASOCIADO TC 50 66 RATIFICADO 

21 QUIROZ CORNEJO KAREN VANESSA ORDINARIO ASOCIADO TC 50 88 RATIFICADO 

22 SAMILLAN SOTO VICTOR JESUS ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 80 RATIFICADO 

23 TARAMONA RUIZ LUIS ALBERTO ORDINARIO PRINCIPAL TC 55 94.7 RATIFICADO 

24 TERRY TOLEDO LUIS FERNANDO ORDINARIO ASOCIADO TC 50 62 RATIFICADO 

 
  



 
 

  

    EVALUACIÓN DE DOCENTE CONTRATADO 

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA PUNTAJE 
REQUERIDO 

PUNTAJE 
ALCANZADO 

  

    RESULTADO 

1 ABAD FERNÁNDEZ GUSTAVO TC-CONTRATADO 1 50 51.1 APROBADO 

2 ABANTO GARNIQUE JORGE LUIS CONTRATADO 1 35 25 DESAPROBADO 

3 BARRUTIA VEGA RAFAEL CONTRATADO 1 35 40 APROBADO 

4 BURGA SOLAR ROQUE MANUEL CONTRATADO 1 35 39 APROBADO 

5 CALLE GONZALEZ KARLO PIERO CONTRATADO 1 35 35 APROBADO 

6 CORNELIO SANTIAGO HEBER PELEG CONTRATADO 2 38 58 APROBADO 

7 COSIO SOTO JORGE ENRIQUE CONTRATADO 1 35 39 APROBADO 

8 CRISOLOGO GALVAN JESUS MARTIN CONTRATADO 1 35 36 APROBADO 

9 CUMPA GAVIRIA JORGE LUIS CONTRATADO 1 35 31 DESAPROBADO 

10 DEXTRE JAUREGUI MARIA LUISA CONTRATADO 2 38 29 DESAPROBADO 

11 EGOAVIL VERA JUAN CONTRATADO 2 38 32 DESAPROBADO 

12 GUERRA VALENCIA JAMEE CONTRATADO 1 35 35,4 APROBADO 

13 GUZMÁN TORRES JACOB CONTRATADO 1 35 37 APROBADO 

14 HUERTAS CAMINO MARCO ANTONIO CONTRATADO 1 35 37.5 APROBADO 

15 INCHAUSTEGUI TORRES JULIO CONTRATADO 2 38 40 APROBADO 

16 LIZANA RODRIGUEZ JESSICA CONTRATADO 1 35 39,5 APROBADO 

17 MINCHOLA GUARDIA RENZO DANIEL CONTRATADO 1 35 43 APROBADO 

18 MORÁN QUIÑONES EDUARDO CONTRATADO 1 35 38,8 APROBADO 

19 OCHOA PAREDES FERNANDO CONTRATADO 2 38 40 APROBADO 

20 OLIVERA CARHUAS EDITH CONTRATADO 2 38 38 APROBADO 

21 PAJARES RIVERA ERNESTO CONTRATADO 1 35 24 DESAPROBADO 

22 PATRÓN TORRES HARRY CONTRATADO 1 35 36.5 APROBADO 

23 PINO APABLAZA FERNANDO CONTRATADO 2 38 34.5 DESAPROBADO 

24 POBLETE BENITES JULIO CESAR CONTRATADO 1 35 37 APROBADO 

25 QUISPE ALVARADO NILDA GRACIELA CONTRATADO 2 38 44 APROBADO 

26 RAMIREZ CASTILLO ERNESTO FERNANDO CONTRATADO 1 35 35 APROBADO 

27 REVOREDO PEÑA ADRIANA CONTRATADO 1 35 35 APROBADO 

28 RIQUELME BARROS RODRIGO CONTRATADO 1 35 37 APROBADO 

29 SALVÁ RUIZ MARÍA SOCORRO CONTRATADO 1 35 36 APROBADO 

30 SANTOS YABAR GLORIA AMERICA CONTRATADO 1 35 35 APROBADO 

31 SOTELO CASTAÑEDO PEDRO THOMAS CONTRATADO 1 35 39 APROBADO 

32 SUCASAIRE PILCO JORGE CONTRATADO 2 38 44,5 APROBADO 

33 VALENCIA FAJARDO RAFAEL CONTRATADO 1 50 50 APROBADO 

34 VICCINA LINARES GALO ARMANDO CONTRATADO 1 35 39 APROBADO 

 
A la 10.15 a.m. se levanta la sesión, autorizando al Rector a implementar los acuerdos sin la previa aprobación de actas. 

 

 
---------------------------------------------------------- 

 


